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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
jin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S . M .

SEÑORA:

Cuando las vías de Comunicación, abiertas 
con pasmosa rapidez en el glorioso reinado de 
Y . M . , extienden su influjo poderoso á todas 
Jas provincias de España, y cuando en todas 
partes y en ramos tan diversos de la industria 
como la Agricultura y la Minería, se advierten 
síntomas de gran prosperidad m aterial, el Mi
nistro que suscribe creería faltar á sus más sa
grados deberes si en tiempo oportuno no pro
pusiera á Y. M. la solución de todas las cues
tiones que, siendo del dominio pecúliar de la 
•Administración, pueden dar fomento á las in
dustrias y acelerar el término de su completo 
desarrollo.

Persuadido de que el interés privado ha de 
iresolver en breve plazo la mayor parte de los 
problemas industriales que han de contribuir 
al engrandecimiento de la nación, juzga, sin 
embargo, que ciertos estudios, por ser excesi
vamente generales ó por la especialidad de co
nocimientos que se requieren en los que han 
de ejecutarlos, n#  pueden ser nunca acometi
dos por particulares ó corporaciones, ni aun 
por las mismas poblaciones, por ilustradas, ri
cas ó numerosas que sean.

Entre estos estudios ninguno ha parecido 
al Gobierno de V. M. de,m ayor interés ni de 
necesidad tan urgente como el de la constitu
ción geológica detallada del suelo de la Penín
su la, no solo por los metales y combustibles 
que en cierra , sino también por los abonos m i
nerales aplicables á la Agricultura, por los ma
teriales de uso frecuente en la industria, en las 
construcciones comunes y monumentales, y por 
Jas aguas minerales y las que pueden utilizarse 
en los riegos de terrenos cultivables.

E xisten ya descripciones y mapas geológi
cos de algunas comarcas de un corlo número 
de provincias, y aun de todo el territorio espa
ñol, formados por Ingenieros de Minas espa
ñoles y de otras naciones, y por diferentes sá- 
Lios extranjeros que han recorrido nuestro país; 
y desde 1849  se hacen por el Estado los estu
dios para la formación del Mapa geológico del 
reino: pero estos trabajos, todos del mayor 
tuterés, no satisfacen por lo general las nece
sidades ántes indicadas. Su objeto es describir 
¿grandes rasgos la constitución geológica de la 
Península, representando sus terrenos ó for
maciones con excesiva generalidad, describien
do los grupos de rocas más importantes, y sin 
descender á detalles de aplicación, sin señalar 
individualmente los miembros ó rocas de que 
^  compone cada terreno, ni suministrar los 
datos que el Gobierno de Y. M. juzga indispon
ib le s  para el fomento de la riqueza industrial.

Tienen estas descripciones generales con 
jfls provinciales que se proponen la misma re
lación que los mapas geográficos con los topo
gráficos, de manera que los estudios que ha 
» hacer la comisión que se propone, serán el 
complemento de los encomendados hoy á la 
Junta general de Estadística.

Por otra parte, la lentitud con que necesa
riamente ha de llevarse á cabo la formación 
del Mapa geológico de España, obliga al Go
bierno de Y. M. á intentar todos los medios 
posibles para que el país no se vea privado por 
argo tiempo de los datos geológicos industria- 
es que debe suministrar el Cuerpo de Ingenie- 

r°s de Minas, si had e cumplir con las obliga
ciones que le impone el reglamento de 1 .° de 
^obrero de este año.

Al proponer á V. M. la descripción detalla-
de la geología industrial del reino, y al mis- 

1110 tiempo la formación de colecciones de ro -
m inerales, fósiles y objetos de arte halla— 

Gosen trabajos subterráneos, el Ministro que 
Suscribe ha contado con los medios de llevarlo 
a Cabo sin gravámenes del presupuesto, en ca r- 
Sando á una comisión permanente de Ingenie- 
r?s de Minas, que resida en M adrid, la red ac- 
Cl°n de las Memorias y el trazado de los m a - 
Pas> limitando los gastos á los trasportes de 
08 pbjetos indicados y á los viajes de los In
genieros de Minas de las provincias.

Por tales razones, el Ministro que suscribe 
*ene el honor de proponer á V. M. la aproba

ron  del adjunto proyecto de decreto.
M a d r i d  15 de Febrero d e  1 8 65 .

SEÑORA:
A L ..R . P. de V. M.

ANTONIO ALCALÁ 6  ALIAN O.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de Fomento, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se crea en Madrid u n a  Comi

sion permanente de Ingenieros de Minas con 
el objeto de dirigir y ordenar todos los estudios 
y trabajos necesarios para el trazado, publica
ción y descripción de los mapas geológico- 
provinciales, con inmediata aplicación á la 
Agricultura) á la Minería, á la Industria, á las 
construcciones y á la investigación de aguas 
artesianas y minerales.

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá del 
Director general de Agricultura , Indqstria y 
Comercio, Presidente, y de cinco Vocales, que 
serán: dos Ingenieros de Minas de los que re
sidan en Madrid, elegidos entre los Inspecto
res generales ó Ingenieros Jefes de primera 
clase y nombrados á propuesta del Director ge
neral de A gricultura, Industria y Comercio; el 
D irector de la Escuela especial y los Profesores 
de Geología y Química analítica de la misma.

Art. 3.° A las órdenes de esta Comisión 
habrá dos Ingenieros que se ocuparán en los 
trabajos geológicos ó químicos que Jes fueren 
encomendados, haciendo uno de ellos las ve
ces de Secretario de la Comisión. Serán nom
brados por el Director general de Agricultura, 
Industria y Com ercio, á propuesta de la Co
misión.

Art. 4.° Los Ingenieros destinados á las 
provincias para el servicio general de la Mi
nería harán los estudios relativos al objeto de 
esta Comisión, sujetándose á lo prescrito en 
la Instrucción que acompaña á este Real d e 
creto.

Art. 5.° La Comisión creada para el estu
dio de las cuencas carboníferas de Oviedo, León 
y Palencia, y las que se nombren en lo sucesi
vo para otras cuencas ó distritos mineros im 
portantes, estarán bajo la dependencia de la 
Comisión permanente de aplicaciones útiles de 
la Geología, de la cual recibirán todos los au
xilios é instrucciones necesarios.

Art. 6.° La Comisión permanente se insta
lará en el local de la Escuela de Minas, utili
zando los laboratorios, colecciones, Bibliotecas, 
instrumentos y demás recursos con que cuenta 
este establecimiento, en el cual se formarán las 
colecciones nacionales de m inerales, rocas, fó
siles y objetos de arte hallados en las exca
vaciones.

Art, 7.° Los gastos que ocasione la insta
lación de la Comisión permanente, los viajes 
de los Ingenieros de provincias, el trasporte de 
las muestras recogidas y la publicación de Me
morias, se abonarán respectivamente con cargo 
al capítulo 8.°, art. 3.°, y capítulo 11, artículo 
único del presupuesto vigente de gastos de.la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. En lo sucesivo se aumentará la can
tidad que hoy está destinada al estudio de 
cuencas carboníferas y distritos mineros im
portantes, proporcionalmente al desarrollo que 
vayan tomando estos trabajos.

Art. 8.° De todas las publicaciones que ha
ga esta Comisión se remitirán ejemplares á la 
Junta de Estadística general del reino, y todos 
los años presentará al Ministerio de Fomento

Una MétUoria aéérca dé Ids trabajos que tantó 
ella como ¡os ingenieros de las praviiidas hu
bieren ejecutado.^De estas Memorias se rem i
tirán también copias á la expresada Junta;

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u bricad o  d e  la R e a l  m anO;

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ OALXANO.

INSTRUCCION
PARA EL TRAZADO DE LOS MAPAS GEOLÓGICOS INDUSTRIALES 

MANDADOS EJECUTAR POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA.

I.
La descripción geológica de España se publicará por 

provincias.
La de cada provincia comprenderá:

1/ El estudio geológico de todas las formaciones que 
contenga.

2.* La descripción detallada de los miembros ó rocas 
de que se compongan las formaciones, con un catálogo 
de todas ellas.

3/ Descripción y catálogo de los fósiles recogidos por 
los Ingenieros.

4.* La descripción de los minerales de la provincia y 
el correspondiente catálogo.

5.* Estudio de los criaderos de las sustancias que for
man el objeto especial de la Minería. Descripción de las 
labores de las minas, su importancia comercial y situa
ción económica.

6.* Descripción especial y catálogo de las rocas , ar
cillas y tierras que tienen aplicación á la agricultura, ala 
construcion y á la industria. Descripción de los estable
cimientos en que se utilicen estas sustancias; exposición 
de su importancia industrial y situación económica; ad
vertencias sobre los que pudieran establecerse en lo su
cesivo.

7.* Estudio de los manantiales de aguas potables y mi
nerales. Descripción de las cuencas hidrogeológicas para 
la perforación de pozos artesianos y establecimientos de 
pantanos y represas.

8.* Estudio y catálogo de los objetos perteneciente.^ 
á la antigüedad que se encuentren en las excavaciones de 
las minas, cavernas ú otros trabajos subterráneos.

9.* Análisis de los minerales, rocas y objetos de arte 
comprendidos en la descripción y que merezcan un es- 
tudio químico; sea por su novedad ó por otras circuns 
tancias especiales.

10. El mapa geológico industrial de la provincia er 
escala de uno por 50.000 y los cortes geológicos corres
pondientes.

II.
DISPOSICIONES GENEKAfLIS.

I.* Los estudios prescritos en el prugramaque prece
de serán ejecutados por los Ingenieros de Minas destina 
dos al servicio de las provincias. Bajo la inmediata di 
reccion de sus Jefes respectivos, harán las observado 
nes necesarias y remitirán los datos precisos para la re 
daccion de las Memorias y ejecución de los mapas.

2/ Los Jefes remitirán á la Comisen central de Ma
drid sus trabajos y los de los Ingenieros que estén á su 
órdenes, con los minerales, rocas, fósiles y demás produc
tos que hubieren recogido en sus excursiones.

3.a Consultarán con la Comisión permanente las du 
das que se les pudieran ofrecer en el desempeño de estos 
trabajos y se atendrán á las instrucciones' y formularios 
que reciñan de la misma para la redacción de las Me
morias y ejecución de los mapas.

4.* La Comisión permanente establecida en Madrid re 
dactará la descripción geológica detallada de España con 
las Memorias, apuntes, mapas, cortes y demás datos re
mitidos por los Ingenieros, teniendo á la vista las análisis 
que se hubieren practicado y ios escritos que sobre la 
materia se hayan publicado en España y en el extran
jero.

5.* Queda además á cargo de la Comisión la formación 
de las colecciones nacionales, que serán cuatro: una de 
minerales, otra de rocas , la de fósiles y la de objetos de 
arte hallados en 1as excavaciones de las minas y otros 
trabajos subterráneos.

6.a Fijará la nomenclatura y clasificación de terrenos 
y de rocas á que hayan de sujetarse los Ingenieros, para 
que resulten en armonía todos los trabajos ejecutados en 
diferentes provincias, y redactará las instrucciones y for
mularios para la ejecución délos mapas geológicos-indus- 
triales.

7.* La Comisión permanente propondrá á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio las 
mejoras y modificaciones de que sea susceptible esta ins
trucción para la más pronta y segura realización de la 
descripción geológica de España.

III.

ífiSPÓ SÍC lO tfÉS ftELA TÍVA S A I.A REDACCION DE LAS MEMORIAS T
hjECUOÜON DE LÓi  MAPAS GEOLÓGICOS-INDUSTRIALES*

Dejando á la iniciativa y sábér dé los Ingenieros la 
marcha que han de seguir en sus observaciones, el Go
bierno , sin embargo, para que los trabajos resulten uni
formes y para Idgrar el fin que se propone con la des
cripción geológico-industrlaí de España, establece c o u iq  
generales las reglas siguientes:

b a Lds mapas se ejecutarán con arreglo á las Ins
trucciones detalladas que la Comisión permanente en 
Madrid remitirá á los Jefes de provincia;

2.a Los Ingenieros llevarán un diario en que apunta
rán precisamente dia por dia todas las observaciones que 
hagan, y cada seis meses presentarán una copia en lim
pio de este diario á su Jefe respectivo, que cuidará de re
mitirlo con los demás documentos á la Comi-ion perma
nente. En la redacción de estos diarios estamp irán minu
ciosamente lodo cuanto observen en sus viajes, sin olvidar 
el menor detalle respecto á la posición de lis rocas, á su 
estructura y demás accidentes que su penetración les su
giera, y no omitirán en las copias ninguna de estas ob
servaciones por inútiles ó insignificantes que pudieran 
parecer á primera vista.

3.a Para representar las formaciones y los miembros 
ó rocas que las constituyen se adoptarán los colores, me
dias tintas y rayados que la Comisión considere más 
convenientes, remitiendo muestrarios á los Jefes de las 
provincias.

4.a Dejando también á la iniciativa de los Ingenieros 
la elección de los rumbos que han de seguir en los cor
tes geo!ógicos, la Administración señala.desde luego , co
mo obligados, las carreteras y los ferro-carriles por ser 
líneas invariables en el terreno.

5.a En la descripción y representación de los terre
nos se limitarán los Ingenieros al subsuelo, sin represen
tar las tierras cultivables que le sirvan de cubierta en 
muchos puntos, por pertenecer esta representación á los 
mapas geológieo-agronómicos que se han de formar des
pués sobre los geoiógico-provinciales.

6.a Sin dar una importancia preferente á ninguna de 
las cuestiones que se apuntan en el programa , la Admi
nistración considera sin embargo con el mayor interés el 
estudio de las rocas que pertenecen á la clase de los 
jbonos minerales. Deben examinar los Ingenieros estas 
rocas con la mayor atención estudiando á la vez su com
posición química , su estructura y su estado de agrega
ción. para que fijando el coste de su esplotacion y de los 
arrastres á las vias de comunicación ó puntos de consu
no, quede por completo resuelta la cuestión que hoy 
frece mayor interés para el fomento de la agricultura

nacional.
7.a Fijados de una manera general los puntos que 

deben abrazar los trabajos encomendados á los Ingenie
ros de minas, se atendrán en la redacción de sus Memo
rias al programa propuesto, sin que estose oponga áque 
comprendan en ellas todo lo que pueda contribuir á ilus-
rar y completar la descripción geológico-industrial de la 

provincia.
Madrid lo de Febrero de 1865.=Aprobado por S. M.«— 

laliano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL O RDEN.

Excm o. Sr.: Habiendo cesado en el cargo de Vo
cales del Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches, que V. E. preside, 
los Consejeros de la clase de Diputados D. Manuel 
García Barzanallana y D. Jacinto Balmaseda, en v ir
tud de lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, la R e i n a  ( Q .  D. G.) me manda 
decir á V. E . , como de su Real orden lo verifico, 
les manifieste ha quedado muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo han desempeñado.

Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1865.

GÓRDOVA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DICTADAS EN 

E L  MES DE ENERO.

Orden público. — Vigilancia.
Nombrando Oficial de la Sección central de Barcelona 

á D. José Tejero del Cerro, Oficial del Consejo de Zara
goza.

Idem Inspector de primera de id. á D. Antonio Pare3, 
cesante de igual destino.

Idem Secretario de Inspección de Granada á D. Fran
cisco Rico.

Idem Inspector de tercera de Santander á D. Mariano 
del Campo , electo de Tarragona.

Idem id. id. de Soria á D. Clemente Fernandez, id.de 
Bilbao.

Idem id. id. de Tarragona á D. José de Porto, Subins
pector electo de Barcelona.

Idem id. id. de Vizcaya áD. J u a n  G o n z a l v o ,  Secretario 
electo de Burgos.

ídem id. de segunda de Córdoba á D. Juan Cuadrado, 
Fiel de puertas.

Idem id. de primera de Sevilla á D. Juan Morean, que 
lo era de Córdoba.

Idem Secretario de Inspección de Burgos á D. Leandro 
Perez.

Idem Inspector de primera de Madrid á D. Fernan
do Corona, cesante de igual destino.

Idem Subinspector de Antequera á D. José Burgos y 
Sarmiento, oficial de Artillería retjrado.

Idem Inspector de tercera de Soria á D. Patricio Pe- 
ñalver , cesante de igual destino.

Idem Oficial segundo déla Sección central Madrid 
á D. Manuel María de la Cueva, cesante del ramo de vi
gilancia.

Gobiernos de provincia.

Idem Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de la 
Administración civil en el Gobierno de Albacete á Don 
Juan José Rodríguez de Vera, Abogado.

Idem id. id. ae Alicante á D. Jo jé Mayor, Licenciado 
en Jurisprudencia.

Idem de la de quintos de Badajoz á D. Joaquín María 
Reixa del Manzano, empleado de Correos.

Idem id. id. á D. José Franco, cesante de la misma 
clase.

Idem id. id. á D. Antonio Márquez, id. id.
Idem de la clase de sextos de las Baleares á D. Salva

dor Sauz y Trigueros, id. id.
Idem de la 'de sextos de Barcelona á D. Estanislao 

Cappa , id. id.
Idem Secretario del Gobierno de id á D. Joaquín An

tonio de Cezar, que lo era de Zaragoza.
Idem Oficial de la clase de segundos de Barcelona á 

D. Félix Olay de Lastra, cesante de igual clase.
Idem de la de primeros de id. á D. Emilio Fernandez, 

agregado que era á la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Idem id. id. á D. Domingo Otero, cesante de igual 
clase.

Idem de la de sextos de Cádiz á D. José Ignacio Be- 
lleas y Fernandez de la Somera, Licenciado en Derecho.

Idem de la de quintos de Castellón á D. Julián Pavia, 
Abogado.

Idem id. de la Coruña á D. Manuel Fernandez, cesan
te de igual clase.

Ide ti de la de sextos de Cuenca á D. José González, 
empleado cesante.

Idem id. de Guadalajara á D. Celestino Menendez de 
la Cuesta , cesante de la misma clase.

Idem de la clase de terceros de Huesca á D. Pelegrin 
Calle, cesante de igual clase.

Idem de la de primeros de id. á D. Francisco de la 
Guardia y Durante, que era de la de segundos y electo 
de Avila.

Idem Secretario del Gobierno de Lérida á D. José de 
la Casa y Robles, cesante de igual clase.

ídem Oficial de la clase de quintos de Logroño á Don 
Rufino Medrano, que lo era de la de sextos.

Idem de la de terceros de Málaga á D. Juan Pedro 
Souviron, cesante de igual clase.

Idem de la de sextos de Murcia á D. José Olmedo.
Idem id. de Navarra á D. Celestino Perez, cesante da 

la misma clase.
Idem de la de primeros de Oviedo á D Félix Olay de 

Lastra , que lo era de la de segundos y electo de Bar
celona.

Idem de la de primeros de Santander á D. Pedro 
Fernandez Cavada, cesante de la misma ciase.

Idem Subgobernador de Estepa, Sevilla, á D. Ramón 
Lou y Compagni, cesante de Hacienda.

Idem Secretario del Gobierno de Sevilla á D. José Mo
rales Ramírez, Subgobernador de Estepa.

Idem Oficial de la clase de quintos de Soria á D. Se- 
rapio Sánchez Infante, cesante de la misma clase.

Idem de la de cuartos de Zaragoza á D. Mariano Bar- 
basan, cesante de igual clase.

Idem de la de quintos de id. á D. Cayetano González 
Novelles, qué era ae la de sextos.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  4 . ª  s e m a n a  d e  e n e r o  d e  1 8 6 5 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 5 .

M E T A L I C O .

D e p ó s ito s  en  m e t á l ic o ,  c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

/Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual............................* ............................ * ...........
1 Por sustituciones del servicio militar con id.............................................. ................................................

 ̂ . ) Por id. del servicio marítimo con 4 por 100 id.................... .....................................................................

(Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id......................................................
\Sin interés................................. ............... ................................. ................. ....................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de ia semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

<61.353.460,99 
9.572.401,25 
6,532.074,24 

447 4 4 4.377,67 
4 1.104.896,03 
40.466.152,07

10.454.694,97

715.842
2.319.250,58

43.444.524.17
807.108.508,8.4

49.069.348,13 
171.025.648,78 ■

5.446.389,49 
1.610.748 
8 370.403,30 

83.707.522,57

4.202.830,94

1.809.012,02

398.945,98
964.265,61

251."i 85

1.462.924,52

6.039.500,87
24.055.254,45

19.000
251.878,54
261.850,33
741.760,73

596.805,40

164.162.473,01
.9.572.101,25
6.931.020,22

<48.075.643,28
44.104.896,03
10.417.337,07

11.317.616.49

715.812 
2.349.250,58 

13.44t.544,17 
807.408.508,84

55.108.849
495.080.873,23

5.465.389.49 
4.862.626,54 
8.632.255,63

84.449.283,30

4.799.636,34

1.204.928,51
1.089.018,24

40.000
106.972,56

625.000

4.271.580

.80.244
410.300

1.529.280
29.467.393,51

473.900
106.000 
140.102,42

3.582.292,07

437.577,70

162.957.544,50
8.483.083,01
6.921.020,22

147.968.670,72
14.104.896,03
9.892.337,07

10.046.036,49

635.571 
1.908.950,58 

. 41.912.244,17 
777.641.145,33

55.408.849
495.080.873,23

4.991.489,19
1.756.626,54
8.942.153,21

80.866.994,23

4.362.058,64

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual..................... ...........................................................................

1 /De 1 ¿ 4 meses con interés de 3 por 100 aryial...................................
1 a ~ /De 4 á 6 meses id. de 4 id.........................................1 A plazo fijo antiguo... <De 6 ¿ 9 meses ¡d- de 6 ¡d................................................
1 (De 9 meses en adelante id. de 6 id........................... ....................

* I
rr . . . 1 mruTornn j De 4 á 9 meses id. de 8 id...............................................
Voluntarios.................# (  ..........1 De 9 meses á un año id. de 9 id..................................................

] / De 15 dias con id. de 2 id......................... ......................
1 /De 30 dias con id. de 4 id ................................................
i  Lon aviso.........................< j j e ^  CQn de 4 y 5 id..................................................
I  (De 90 dias con id. de 5 y 6 id.......................................

\ Provisionales para subastas sin interés........................................................................................................

Total de depósitos.............. ............. ..

Suman los depósitos y cuenta corriente................ ................

Conceptos eventuales. 1 J,ntereses y dividendos de efectos depositados.................................................. ..........................................

Total general de metálico........... . . » .......... *

4.504.012.712,72

48.943.659,01

36.552.383,45

1.707.502,69

1.540.565.096,17 

• 20.054.161,70

40.434.686,01

2.775.649,16

1.600.130.540,16

47.875.542,54

1.522.956.371,73 . 

6.217.957,48

38 259.886,14 

602.623,30

1.561.216.257,87

5.820.580,78

43.210.205,17

669.813,74

1.618.006.052,70

5.150.767,04

1.528.174.329,21 38.862.509,44 1.567.036.838,65 43.880.018,94 1.523.156.819,74



CUENTA C O R R IEN TE DE METALICO CON EL TESORO PU B L IC O .

|

Cuenta corrientei.de suplem entos con el m ism o......................! ]?n Ia % ía cer‘tra ! \ .............................
Tesoro púb lico ........  .  , . . , ,  ^

Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o .. . . .  í l: ; a c e iu ia i . ........................... . , t En las 'teso rerías de p ro v in c ia s .. . 
Intereses y dividendos de efectos depositados.................................

SAL i)0
á favor de i?. Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fu 

1 de la semana.

Reales vellón.

459.100.000 
1.047.619.4 95,09 

15.814.666,10

2 608.532,38

1.500.000
46.928.934,77

1.064.342.07 
543.682,97

4.963.738.8 4

22.000.698,62

460.600.000
1.064.548.129,86

16.879.008.17
543.682,97

4.572.271,19

8.380.000
47.423.946,77

543.682,97

452.220.000 
4.047.424 243,09 

46 879.008,47

4.572.2171,4 9

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.525.442 393,57 1.547.143.092,19 26.347.599,74 1.520.795.492,45

R E S U M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A L IC O .
>>■ v:; y • ^

Saldo % fin la presente sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y conceptos 

Saldo á favor fie la Caja en  fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de interesi

• Diferencia que constituye la  existencia de la cuenta de Caja . . . . . . .
EFECTOS DE LA D EU DA  PUBLICA Y

QYOfltlljlsS *••»•••*•••••••>• •

DEL TESORO.

REALES yELLON.-------  --- i,-., i». ■
1.523.150*819,74 

1.5$0,79p.492,45

l36t\3Í7,29 1

D ep ósito»  en  e fec to s  de la  lleu d a  p ú b lica  y  d e l T e so r o ,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

594.347.502,06
1.382.725.424,15

11.886.366,50
391.000.265,95

10.018.000 
4 1 4.437.650 

50.000

604.365.502.06
1.494.163.071,15

11.936.366,50
391.000.265,95

4 4.234.000 
24.130.404,98 

620.000 
23.474.380,43

593.434.502,06 
1.470.032.969,17 

11.34 6.366,50 
367.825 885,52

Provisionales para subastas . . . .  ....... ........................................... ...................... ................. ...................................................................
Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España*. .* ../.*  * *.'.* * * * *. *. *.*.*...’ *. *. *. *. ’.*.!*.!!’.!

Total general de papel.....................................................

C lasificación  d e  lo s  d ep ósito s h ech o s  en  la  C entral.
En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................................ ..................... .............................................
En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido.............................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro - carril es ............. ......................................................................................................
En acciones de obras púb licas.......................... ..................... ..........................

2.379.959.555,66, 124.503,650 2.501.465.205,66 59.458.482,41 2.442.306.723,25

679.882,827,79
585.416.670,04
343.338.000

30.924.000
64.132.000 

8.681.000 
1.045.794,64

65.499.623,6!
16.198.842,49

30.00020.000 
3.000:000

44.000

2.582.000 
’ 14.016.000

9.068 000 
4*0.000. 888.000

2.852.000

• f

80.198.000

682.464.827,79
599.482.670,04
322.460.000

31.404.000
65.020.000 
11.533.000

1.045.791,64
.65.199.628,64
16.198.842,49

30.000
20.000 

3.000.OSO
'80.242.000

7.755.000*
4.94 6.000 

13.452.000 
1.078000
4.366.000
4.099.000

1.458.000
408 .

674.709.827,79
597.546.670,04
309.254.000

30.326.000 
63 654.000
10.434.000 

1.043 794,61
63.744.628,61
46.498.434*49

3L000
20.000

3.000.000
80.242.000

En id. de c a rre te ra s .................................................... ....................................... , 4
En id. del Canal de Isabel I I . ............................ ......................................
En m aterial del Tesoro.............................................................
En Deuda sin in te rés ..........................................................
En id. sin convertir.......................................................................

En títulos del 3 por 400 diferido ex te rio r..................................................
En pagarés al Tesoro.................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España........... ........................... ...........................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...................................

Total general de depósitos en papel................... ..

4.767.912.760,57 
64 2.046.795,09

n  0.084.000 
11.421.650

1.877.996.760,57
623.468.445,09

27.824.408 
34 334.074,41

4.850.472.352,57 
592.134.370,78

2.379.959.555,66 121.503 630 2.501.465.205,66 ...

- > ■ • - * • • • • - '  

59.158.482,41 2 442.306.723,25

!

CUENTA BE CAJA POR ÉL FUNDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r . . . . . . . . . . . . . .  . ................ .........................................

4
METÁLICO.

3.031.935,64 

65.210.109,18

EFECTOS j 
de la Deuda pública 

y del Tesoro. j

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

2.379.959.555,66
121.505,650

459.100.000
4.500.000 • •

• • • • • • }  p o r lo recibido del Tesoro............. ........................ ......................... ..................................26.347.599,74

Devuelto en  la m ism a........................\ l ° T dePóf 05 > corriente y  conceptos eventua les......................... ......................
( Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses............. , .  ................ ....................  22,000.698,62

Existencia en Caja en fin de esta semana ....................

68.242.04 4.82 

J 65.8̂  0 7 47,51

l
2.501.465.205,66

59.158.482,41

460.600.000

8.380.000

••

2.361.327,29 2.412.306.723,25 452.120.000i • •

NOTA. El número de imposiciones que constiliiinn las existencias en Iss Cujas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 189.Ó27, de las cuales pertenecían á metálico 
180.064, y á papel 9 .463, y en la presente á 189.6.37, en esta forma: 180.156 en metálico", y 9.480 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma

Madrid U  de Febrero de 4865.—El C ontador, Antero de Oteyza.—V., B.,= E l  D irector g en e ra l, Echeniqvse.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  general  de Instru cción  pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes jde Enero anterior en cumplimiento del tratado 
con Cerdeña sobre propiedad literaria.

En 24.*—L’orologio. Scfaerzo para piano, por Luigi Ar- 
diti. Editor é im presor Tito di Gio Ricordi. Milán. En fo
lio , siete páginas.

.E.n id;7 :L ’orolagio. Scherzo para canto y  piano , por 
Luigi Arditi. Editor é im presor Tito di Gio Ricordi. Milán. 
En folio , 4 0 páginas.

Madrid 40 de Febrero de 1865.™» El D irector general 
Eugenio de Oehoa.

D irección de H idrografía.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 
deben encenderse desde el 45 de Abril próximo los fa 
ros recientem ente construidos que se expresan á con
tinuación.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTAS- DE ESPAÑA.

Faro de la isla Ons.— Provincia de Pontevedra.
Está situado en la parte más elevada y á 2260 m e

tros de la punta N. de la mencionada is la , em bocadura 
de la ria  de Pontevedra.

Aparato catadióptrico de quinto órden.
Luz fija , blanca , variada con destellos cada dos m i

nutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 42 

millas,
Latitud.... 42o..22,..30" N.
L m g m fr r *  § r  t i  Sáftf^rfíándo .

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, 4 28’4 metros.

Idem id. sobre el terreno, 40*63 id.
La torre es de tres cuerpos, circulares los dos inferio

res y octogonal el su p e r io r, así como la lin terna ocupa 
la parte posterior de la casa de los to rreros, y todo el 
edificio es del color de la piedra sillería de que está com
puesto.

Luz del puerto de Ferrol.-—Provincia de la Coraría.
Está situada en la punta del muelle mercantil, recien

tem ente construido.
Luz fija, sideral, de color natural.
A lcance, de 4 á 5 millas.

Latitud.... 43°..28'..40’- N.
Longitud. 2 .. 3..45 O. de San Fernando.

Elevación sobre el nivel medio del mar, 6’9 metros.
Idem id. sobre el terreno, 6'4 id.
La colum na que sostiene el aparato está pintada (Je 

verde, y  la linterna de blanco. La habitación de los to r 
reros está separada de la colum na unos 2á!0 iqetros.

Madrid 4o de Febrero de 1865.=Salvador Moreno.

Dirección general de A dm in istración  m ilitar.
Debiendo procederse á contratar 8,000 mantas de lapa 

para el servicio ordinario de los hospitales m ilitares, se 
convoca ppr el presente á una segunda subasta por no 
haber tenido efecto la prim era intentada el 27 de Enero 
último, y con entera sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

4.* La licitación tendrá lugar simultáneam ente en los 
estrados de la Dirección general de Administración Mili
ta r y en los de la Intendencia Militar del distrito de Cas
tilla la Vieja el dia 45 del próxiaro rpes de Marzo, á la una 
de la tarde, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852 é Instrucción de 3 de Junio si - 
guiente y mediante proposiciones arregladas al form ula
rio y pliego de condiciones insertos á continuación que 
estarán de manifiesto en aquellas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lidiadores, como garantía de ellas, ei documento ju s 
tificativo del depósito hedió en la Caja general ó en la Te
sorería de Hacienda pública de Va liado lid por valor de 
20.000 rs., bien en metálico ó en equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la deuda del Estado, con
solidada ó diferida del 3 por 100 ó en acciones de ca rre 
teras ó ferro-carriles, admisibles por Real decreto de 8 de 
Diciembre de 4 855 por su y a lo r  nominal.

3.a En la prim era media hora, después de constituido 
el Tribunal de subasta, se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados que estarán enteram ente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se procederá por el señor 
Presidente á la apertura de los pliegos, y no se adm itirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan del límite señalado, 
ni las que carezcan de los requisitos p reven idos, decla
rándose aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, será preferida la que menos 
tiempo exiga para la total entrega de las mantas; pero si 
fuesen también iguales contenderán enfre sí los autores 
de ellas, y en último resultado de completa uniformidad 
decidirá la suerte á tenor también de lo que expresa la 
condición 7.a

5.a El rem ate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.

6.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se le declare el rem ate á su favor y solo cesará en el 
caso que no merezca su Real aprobación.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
m ente representados en el acto de la subasta , con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que sem ecesiten, y 
en su caso aceptar y firm ar el acta de rem ate.

Madrid 4 5 de Febrero de 1865 —De órden de S. E. 
E l Intendente Militar Secretario, José María de Manzanos.

El pliego  de con d ic ion es  se  publicó  en  la Gaceta del 
29 de Diciembre de i 864, plana 2.a, columna 2.a : y aho
ra se publica  la s igu ien te

Adición á la condición 40.
En inteligencia que la garantía de que se trata ha de 

quedar libre de la excepción que contiene el art. 13 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850, renunciando las m uje
res á la prelacion de su doíe.*«-Corona.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .

Negociado 2 .°— Ay un tamientos.
Se halla vacante por destitución del que 'la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ajalvir, dota
da con el sueldo anual de 3.300 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un  
mes, que einpezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real de’creto de 19 de Om 
tubre de 4 853 y Real órden de 24^de Octubre de 1858.

Madrid 10 de Febrero de 1865.^=»E1 G obernador, José 
G utiérrez de la Vega. 3751—-2

J u n ta  de E nsanche de M adrid .
Conforme á lo que se dispone en el art. 2.9 de la ley 

de 29 de Junio del año anterior, publicada en la G aceta  
del siguiente d ia , en que se expresa que el Gobierno, 
oyendo á los Ayuntamientos, resolverá por Real decreto 
las solicitudes de ensanché de una población y aprobarq 
el plano general del misino, que no podrá ser variado 
sin oir á los Ayuntamientos , á la Junta de ensanche que 
se crea por la "misma ley y á los propietarios á quienes 
in terese, publicando las resoluciones en la G aceta , insta
lada la Jun ta  correspondiente al ensanche de esta pobla
ción de que también hace mérito el art. 9.° de la misma 
ley, se ha acordado que para los efectos de ella y en ob 
servancia de lo que determ ina, se convoque durante el 
término de 45 dias, que empezarán á cop iarle  desde et

de mañana , á todo-; los >iueños de sob res situados en el 
nuevo barrio de Atocha, atravesando la carrera de Va
lencia para que puedan concurrir á la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento desde las doce del dia hasta las 
tres de la tarde, con objeto de instru irse de la modifica
ción del plano respectivo á estos sitios solicitada por va
rios propietarios, y exponer en su vista lo que á sus in te
reses convenga.

Madrid 45° de Febrero de 1865.—El A lcalde-Corregi
dor, Presidente, Conde de Behscoain.

Banco de España.
Resultado de la subasta de acciones del Banco verificada 

en el dia de la fecha.
Acciones que habían de su b as ta rse , ........  7.572

Precio mínimo fijado por el Banco para cada 
acción..................................................................  2.460

Proposiciones presentadas dentro de este tipo.

Número 
de acciones Precio 

INTERESADOS. p0r que se que ofre-
interesaron. cieron.

D. José María Cebados.................  50 2.600
El m ism o.........................................  50 . 2.580
El m ism o.......................................... 50 : 2.560
Ei mismo..........................................  50 2.540
D. Ramón de A guirre ...................  600 2.530
D. José María C ebados.   .......... 50 2.520
D. Luis perez de Lara         20 2 504
Doña Ramona B alderrain   40 2.500
D. José María Cebados..................  60 2.S00
D. Fernando Perez y Casariego.. 7 2.500
D. Antonio Martínez y G a rc ía .. .  7.500 2.134
D. Luis López y  D onato .. . . . . . .  25" 2.480^
D. José María Cebados..................  4 00 2f.480
D. Bernardo de Cepeda.................  50 2.480
D. Antonio San J u a n .   ...........  20 2.480
D. M. de la Peña y Eguileor  50 2 430
D. Benito Soriano y Murillo  400 2.180
D. José Caben..................................  200 2.480
D. Félix Ruiz Cachupín................  4 5 2.480
Sres. D. Miguel Echarri é h ijo s .. 4.800 2.465
D. José Ventura Romero.............. 200 2.461
I). José María Cebados..................  4 00 2.460
D. Antonio San Ju a n ..................* • 40 2.460
D. Félix Ruiz C achupín................  48 2.460

11.185

jfbeiones adjudicadas.

Número

INTERESADOS. de Precios.
acciones.

D. José María Cebados.................  50 2.600
El m ism o.......................................... 50 2.580
El mismo..........................................  50 2.560
El mismo..........................................  50 2.540
D. Ramón de A guirre ...................  600 2.530
D. José María C ebados.. ..........  60 2.520
D. Luis Perez de L a ra .  ......... 20 2.504
Doña Ramona Balderrain  40 2.500
D. José María C ebados.. *..........  60 2 500
D. Fernando Perez y Casariego.. 7 2.509
D. Antonio Martínez y G arc ía .. .  6.603 2.184

7.372

Lo que se anuncia al público para que estos interesa
dos puedan presentarse oportunam ente á verificar el pa
go y recoger sus acciones el dia 22 del corriente mes, 
según lo anunciado en la G aceta f ie  2 del mismo, y para 
que los demás, cuyas proposiciones no hayan’tenido ca
bida, acudan á recoger los resguardos de los depósitos 
que habían constituido.

Madrid 4 5 de Febrero de 1865.«=?pEÍ Secretario , José
íta Adnrn

G obierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Tornes , dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales, se publica en este periódico oficial á fin de que 
las personas que se crean con derecho á optar á ella p re 
senten sus solicitudes documentadas ante aquella corpo
ración municipal dentro del término de 30 dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

G ranada 26 de Enero de 1865.«*El G. A-, José de T or
res Vallderrama. 3750—2

Gobierno de la provincia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

partido de Requena, dotada con el sueldo de 10.000 rea 
les anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d en 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun 
cio en la G aceta d e  Ma d r id .

Valencia 8 de Febrero de 1865.=*E1 Gobernador in te
rino, CirRo Am oros. 3736— 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

de Alcalá de Henares, se vende en pública subasta una casa sita 
en la calle de Toledo de esta villa, señalada con el núm. 41, que 
mide una superficie de 3.569 pies cuadrados, y se halla tasada en 
íáh á ñ tíd a d tti 4 2 :^  rs. Vfí. para w-remate se fea señalado 
el dia 13 de Marzo próximo, á las once de su m añana, en esta 
Sala Capitular.

Vicálváro 40 de Febrero de 486&-.=^El Juez de paz, Narciso 
Pinilla.  ̂ 3763—2

En virtud de providencia del Timo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al tenedor de una lámina nú
mero 6.664 de 345.794 rs. de capital al 5 por 4 00 á favor de la 
memoria fundada por Catalina Pujol y Murgadell, y de una cer
tificación número 30.353, importante 263.747 rs. 9 mrs., fechas 
31 de Marzo de 1S2S, para que las presente en este Juzgado 
Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye á instancia dclSr.Cura pár
roco del lugar de Fornells, provincia de Gerona; en inteligencia 
de que pasado el término de 30 dias se acordará lo conveniente.

Madrid 13 de Febrero de 1 S65.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 37Í1

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
una carpeta de resguardo núm. 196, de la provincia de Aragón 
de la Deuda con interés de amortización eclesiástica con que pre
sentó en Zaragoza el 30 de Marzo de 4 821 D. Francisco Márcos 
Armaler, como poseedor de las capellanías fundadas por el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Cama rasa y Monseñor Agustín Arma
ler en la Iglesia de la villa de Muel, las escrituras de imposición 
en la Real Caja de consolidación, números 8 y 118, de rs. vn. la 
primera de 222,980 con 66 cénts. poco más ó ménos,y la segunda 
de 39.004 rs. poco más ó ménos, otorgadas la primera en 7 de 
Junio de 1806 por el Rxcmo. Sr. D. Miguel de Mendinueta, Pre
sidente de la Comisión gubernativa de consolidación, y la se
gunda en 16 de Agosto de 1806 por el Exorno. Sr. D. Manuel de

Isla, cuyos réditos anuales de la primera importan reales vPu 
Í689 con 14 mrs., y los de la segunda 4.170 rs. 5 y medio m ** 
vedis, total de la asignación anual 7.859 rs. con 19 y 
dio mrs; cuyos documentos fueron presentados en las Ofic- 
de Hacienda pública de Zaragoza para que se expidiesen 
nuevos documentos equivalentes, con arreglo á lo prevenido °S 
el art, 37 del decreto de las Cortes generales y extraordina/11 
de 13 de Setiembre de 1813. las

Quien tuviere en su poder dicha carpeta la presentará en e.t 
Juzgado, Plaza Mayor , núm. 3 , piso tercero , ó acuda áusar V  
su derecho en el expediente que se instruye para justificar $ 
cho extravío.

Madrid 13 de Enero de 1865.=Por mandado de S. S ., 
nuel María Cárdenas. 3692

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Jue2 ^
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re^
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Qáu 
dioSanz y Barea, se cita, llama y emplaza á D. José Esteban 
Bourrellier, residente en esta cor te , y cuya habitación se ign(K 
r a , para que en el término de ocho dias, contados desde la pu„ 
blicacion de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, compare^ 
ca en dicho Juzgado , sito en el piso bajo de la Audiencia terri, 
ton a l, para enterarlo de un despacho del distrito de la Magda„ 
lena de Sevilla ; con apercibimiento de que si no lo verifica, \% 
parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 15 de Febrero de 1865.= Francisco Fernandez de 1* 
Torre. 3783

CORTES.
C ON GRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las d o s , se leyó el acia de la an te rio r, y 
quedó aprobada.

El Sr. x ll&S : Presento una representación de 2.240 
contribuyentes por subsidio de Barcelona contra el pro. 
yecto de ley de anticipo.

El Sr. CA&&2JUEVA: Presento seis exposiciones de 
otros tantos pueblos de la provincia de Salam anca, y 
tres de Logroño contra el anticipo.

El Sr. a l a r c o n :  L os mayores contribuyentes de la 
ciudad de N ájera, á quienes, no tengo el gusto de cono
cer , representados áqüí por un Sr. Diputado ministerial 
me han dispensado el honor , que les agradezco mucho* 
de dirigirm e la exposición que elevan al Congreso , y qu¿ 
presento al mismo , contra el proyecto de ley de anticipo 
forzoso.

El Sr. ¿ a t o r r e  : Presento dos exposiciones de Ber- 
cial y Ortigosa contra el anticipo.

El Sr. POSADA h e r r e r a :  Los contribuyentes do 
Aguilar de Campo , distrito de C ervera, de donde he te
nido la honra de ser candidato deoposícion, rem iten uo* 
exposición al Congreso contra el anticipo.

El Sr. H E R R E R O : Presento una exposición de los 
pueblos de C isneros, San Román de la Cava y Yí UqIgqb, 
en la provincia de Palencia, contra el anticipo.

El Sr. U I.L O A : Presento dos exposiciones de Rival 
del Sil |y  de Quiroga ¡ provincia de Lugo) cumpliendo 
un  encargo expreso del Sr, Conde de Torre-Nqf aes, D ic 
tado del distrito.

El Sr. ROM ERO O RT1Z: He presentado una expo* 
sic ionde 500 firmas de Nova; hoy presento 400.

En nom bre del Diputado de Villajoyosa presento uua 
exposición de los contribuyentes de la villa de Roíléfe 
contra el anticipo.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ: Casarabonela, previ#, 
cia de Málaga , y A rjona, provincia de Jaén , me dispen
san el honor de que presente al Congreso dos exposicio
nes contra el anticipo de 600 millones. Los contribuyen
tes del prim er pueblo exponen ei estado precario de la 
provincia de Málaga, y los del segundo, cuyo pueblq, 
Arjona , pertenece á la provincia de Jaén , representada 
por Diputados ministeriales, recurren  á m í, como ya lo 
hicieron los de Jaén y A ndújar á los Sres. A larcon y Mar? 
qués de la Vega de A rm ijo , sin d u d a , aunque yo 110 ló 
creo-, por tem or de que el ministerialismo de sus Dipu¿ 
tados les impidiera p resen ta rlas  exposiciones, teniendp 
yo mucho gusto en hacerlo.

El Sr. c a r o  Y CÁRD EN AS: Presento una exposi
ción de todos los electores y mudaos contribuyentes de 
Parada, provincia de Sevilla, en contra del anticipo.

El Sr. RlENDEZ V IG O : Presento varias exposiciones 
de los pueblos de Pozuelo de la Orden, Cabreros del Moni 
te, Morales, Villaesper y Tordehum os, provincia de Va-» 
lladolid, y de los de Izagre, Matanza y Yaldemosilla en la 
provincia de León, que elevan al Congreso pidiéndole se 
sirva desaprobar el proyecto de ley de anticipo forzozo.

Suplico asimismo que conste en el Estracto oficial las 
exposiciones, que presenté yo de los pueblos de Palazuelo 
de Vedija y Villabrágima , provincia de Valiadolid , que 
aunque constan en el Diario de las sesiones no figuran es 
el Extracto oficial.

El Sr. SECRETARIO (Morazi): Habrá sido un  descui
do m aterial que ya se subsanará.

Ei Sr. js h e n d e z  v s g o :  Y con este motivo ruega 
tam bién al Sr. Presidente que por la mesa se pida al-se
ñor Ministro de la Gobernación una noticia de las suspen
siones y destituciones que ocurrieron el año de 4 863 de 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde en los pueblos de la Bar 
ñeza, Villamañan y Santa María del P áram o, porque ha
llándome ocupado en el examen del expediente que ha 
remitido el Sr. Ministro de la Gobernación, necesito es* 
dato.

El Sr. SECRETARIO (Moraza): La mesa pondrá en 
conocimiento del Gobierno la reclamación d« S. S.

El Sr. o ’DOlHRgELL: Presento tres exposiciones d* 
contribuyentes de Torrelobaton, Gastrobeza y Alaejos,eii 
la provincia de Valladofid, contra el anticipo.

El Sr. b a l l e s t e r : Presento una exposifion de 
electores y contribuyentes de Yillafranca del Panadés, 
provincia de Barcelona, en la que representan contra el 
anticipo.

El Sr. ESPINOSA: Un núm ero considerable de con
tribuyentes del pueblo de L ebrija , provincia de Sevilla, 
representan al Congreso por mi conducto, para que no 
apruebe el proyecto de anticipo.

El Sr. A R IA S: He visto que en el Extracto de la se* 
sion de ayer no aparece mi nom bre entre los que pidie
ron la palabra en contra del an tic ipo , cuando no sola
mente la ped í, sino que con insistencia reclamé el pri-, 
m er lugar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ha sido una omisión que la 
mesa cuidará de subsanar.

El Sr. SILVELA: Presento tres exposiciones: dos d$ 
los pueblos de Alcanadre y Tudelilla, provincia de Lo
groño, y otra de Cehegin, partido judicial de Carayaca, 
provincia de M urcia, contra el popular proyecto de an-* 
ticipo.

El Sr. Conde de LLOBREGAT: Ayer pedí la palabra 
al mismo tiempo que el Sr. Moyano contra el anticipo* 
y mi nom bre no aparece en la lista publicada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará la reclamación deS. S.
El Sr. H E B K á^D E Z  DE LA RUA: Presento una ex

posición de un núm ero considerable de contribuyente# 
del distrito de Arévalo contra el anticipo.

El Sr. v i l l a h o v a : Deseo dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de Hacienda, que lleva el carácter de súpli
ca. Ayer se leyó el dictámen de la comisión de anticipo: 
ni la comisión ni el Gobierno dicen cuáles son los apuros 
del Tesoro, ni los medios con que cuente para salir do 
ellos, y por tanto me permito presen tar á la mesa nota 
de los documentos que deseo traiga aquí el Gobierno* 
para que la discusión pueda ser más luminosa.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa trasm itirá la nota dé 
S. S. al Sr. Ministro de Hacienda.

La nota del Sr. Yillanova pedia los documentos si
guientes:

«Un estado general, por conceptos, del activo y pasivo 
del Tesoro, ó sea de sus recursos y obligaciones; y como* 
aclaración ó ilustración del mismo estado genera l, otros 
estados especiales que detallen:

1.° El im porte de la Deuda Botante y valores que la 
representen.

2.e La situación metálica de la Caja general de Depó
sitos y los suplementos que tenga hechos al Tesoro.

3.° La liquidación abreviada, por M inisterios, de los 
créditos extraordinarios concedidos para gastos extraor* 
narios tam bién, en cantidad de 2.818 m illones, por las 
leves de 1.° de Abril de !8o9, 7 de Abril de 4861 y  26 de 
Mayo de 1863, con expresión de las cantidades invertidas 
hasta ahora; las pendientes de inversión , suplementos 
que haya hecho el Tesoro á estos créditos extraordinarios, 
y recursos que existan de los legalmente concedidos pa
ra  su completo pago.

4.° El valor de las obligaciones de compradores de 
bienes desamortizados pendientes de realización, so? 
vencimientos por añ o s , cajas donde existan (del Tesoro o 
Banco de España) y aplicación que deban tener sus pro
ductos.

5.° El importe de los billetes hipotecarios emitidos 
por consecuencia de la ley de 26 de Junio de 4 864, su, 
aplicación, cajas donde existan é intereses pagados.

6.* Extracto de las cuentas corrientes del Tesoro con 
el Banco de España por m etálico, obligaciones de com
pradores de bienes desam ortizados, billetes hipotecarios 
y cualquiera otra clase de valores.

Además considera necesario el que suscribe que sean



nt >dos igualmente por el Sr. Ministro de Hacienda 
C e s t o s  que expresen : 

t 0 Fl valor en venta de todos los bienes desamortiza- 
ue estuviesen subastados y pendientes de adjudica- 

°n  á los com pradores, y la aplicación que deba darse á 
C1 re c u r s o  del Tesoro.

<$ • El importe aproximado en venta de todos los bie- 
 ̂ desamortizados no subastados todavía, hállese ó no 

D?nsuniada la perm utación respecto á los eclesiásticos, y 
aplicación que deba darse á los productos de estas ven-

taSRl Sr. R O M E R O  r o b l e d o  : Deseo preguntar al se- 
"nr Ministro de la Gobernación si tiene inconveniente en 
11 vlar la hoja de servicios deD. Antonio Baena, nom bra
do Subgobernador de Antequera , dejando cesante á un 
“id ís im o  funcionario. Este D. Antonio Baena ha servido 
un destino de 5.000 rs., desde el cual ha pasado á Sub- 
¿obernador.
® En Antequera, en los días 19 y 20 del actual , debe 
celebrarse una elección para Diputado provincial. El Go
bierno apoya allí ni jefe  de la democracia, y el Subgoberna- 
¿or lia nía é intimida á los electores. ¿Está el Sr. Ministro 
déla G obernación dispuesto por medio del telégrafo á ti
rar de Ia rienda á esa Autoridad , para que cese en los 
abusos que comete contra la libertad electoral?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La prim era 
pregunta no es pregunta ; es una petición : quiere S. S. 
v e r la  hoja de servicios de un funcionario. No tengo in 
con v en ien te  en presentarla si S. S . la  desea ver. El n o m 
bramiento se ha hecho en uso del derecho que tiene el 
Gobierno, y que nádie ha puesto en. duda.

En cuanto á los acto^ que S. S. denuncia, ninguna ór- 
den se ha dado á esa Autoridad para que los cometa ; si 
los comete, y si se prueba que los comete, se castigarán. 
Entretanto, si S. S. quiere que por el telégrafo se diga que 
no se cometan ilegalidades, se hará.

El Sr. r o m e r o  RO B LED O  : Yo no exijo del Gobier
no sino el cumplim iento de la le v , y  hay una ley de p re
supuestos que marca la m anera de ascender en los des^ 
tinos.

Respecto de la elección de Antequera, yo lo que quie
r o  es que se respete la ley, y que el Gobierno la mande 
respetar, impidiendo la coacción que ejercen sus agentes.

El Sr. F ü R T U N l:  Puesto que según las noticias que 
ge nos dieron ayer, el Gobierno solo podrá realizar la in 
demnización del Perú vendiendo el guano alcomercio, de
seo saber si piensa negociar esta indemnización con algu
na casa'española ó extranjera, evitando de este modo que 
sea necesario el anticipo.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : Aun cuando 
al fondo de la pregunta no conteste yo, porque pertenece 
alSr. Ministro de Hacienda, debo decir que no sabemos 
de un modo oficial lo que ha pasado en el Perú, Guando se 
sepa, el Gobierno deliberará lo que ha de hacer de esos re 
cursos.

El Sr. p e r e z  A L O E : Presento tres exposiciones de 
los contribuyentes de los pueblos de Aldea del Obispo, 
Berzocana y Salvatierra de Santiago, en la provincia de 
Qáceres, contra el anticipo.

El Sr. C A L Z A D A : Presento dos pliegos de firmas de 
contribuyentes de Constantina adhiriéndose á la exposi
ción de Sevilla que he puesto el otro dia sobre la mesa.

El Sr. L A FU E N T E  : Presento una exposición de con
tribuyentes de Logrosan, solicitando se desapruebe el an
ticipo.

El Sr. Marqués de F IG U E R O A : Presento una ex
posición de contribuyentes del distrito de Ordeñes con 
tra el anticipo.

El Sr. SA N TIA G O  : Presento dos exposiciones en que 
los contribuyentes de Elche y los del Ferrol piden al 
Congreso que deseche el proyecto de anticipo.

Pasaron á la comisión las exposiciones de los con tri
buyentes de Tomelloso, Revilla de Campos, Áimansa, 
Santa Perpétua , Montanchez, Ceballa del Condado , Llo- 
rachy Santa Coloma de Queralt, contra el anticipo.

Se anunció que el Sr. Lacy no podia asistir á las se 
siones por hallarse enfermo.

Se anunció que el Sr. Magaz había aceptado el cargó 
de Director de fincas del Estado.

Quedaron sobre la mesa los expedientes relativos á 
D. Wenceslao Sierra y D. Paulino Ramírez,antiguos em 
pleados de la carrera diplomática, rem itidos poí* el señor 
Ministro de Estado.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de la de Boltaña , y la 
admisión del Diputado electo D. Juan Cabero.

El Sr. Marqués de la V E G A  DE A R M I J O : Presento - 
dos exposiciones ; una de 20 ) electores y contribuyentes 
de Bujalance, provincia de Jaén, y otra de 300 contribu
yentes de Aspe, provincia de Alicante, ambas contra el 
anticipo.

El Sr. Z O R R IL L A : Presento exposiciones de con tri
buyentes de Tarancon , Villanueva y Villaviudas ( Falen
cia),  ̂contra el anticipo forzoso de 6oO millones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. González Elipe.

«Quedan suprimidas las informaciones de limpieza de 
sangre en todos los casos en que hasta hov se han veni
do practicando.»

El Sr. GO N ZA LEZ ELXFE: La tradicional costumbre 
de que todas las proposiciones que presentan los Diputa
dos hayan de apoyarse , me obliga á decir algunas pala
bras sobre esta proposición, que realmente no necesita 
apoyo de ninguna clase.

Necesito establecer, ante todo, una base. En los cuerpos 
físicos como en los morales, es indispensable que las partes 
de que se componen tengan tal enlace, que reunidas for
men un conjunto homogéneo y regular. Ahora b ien ; las 
i mor tn aciones de limpieza de sangre, ¿forman parte del 
cuadro civilizador y de progreso de la época presente? 
¿tis posible que después de 30 años de Gobierno rep re
sentativo, cuando no hay señoríos, ni diezmos , ni con
ventos, ni privilegios, se vengan exigiendo en ciertas cla
se., las míormaciones de limpieza de sangre?

Yo comprendo y aun creo necesarias las informacio
nes de nobleza. Comprendo que se exijan ciertos requisi
tos para aspirar á destinos ó empleos públicos* pero que
rer en el siglo XIX que sean trasmisibles las buenas ó 
malas obras del progenitor respecto del engendrado como 
m intensidad de la fe pudiera calcularse por la fecha 
ee lu duración, seria volver á los tiempos en que se con- 

enaba a los parientes del decapitado a perpétua infamia 
«asta la quinta generación.

Vo so y , señores, á fuer de español, he sido y  seré 
siempre liberal, aunque liberal moderado, y  doy Las gru
jas al Sr. Ministro de la Gobernación porque explicó el 

xZ?A d,a1Perfectlam en^  el origen y la historia del partido 
bertad ’ ^  herm anado siem pre el órden coñ la li-

rpnY s,eño.re?> ¿cómo, para quién, sobre qué bases se ha- 
estas informaciones? Hoy se hacen por un Juez de 

P imcra instancia para determ inadas personas que han 
«e'entrar como alumnos en ciertos colegios, ó p a ra  las 
c ioras que van á casarse con un militar. El Juez tiene 
^  laxitud, y no le culpo, que permite que los Escriba- 

pa^en á casa de ios testigos informantes con lasdecla- 
* aciones para que las firmen.
irt ? ? ?  inIfor;Baciones son además inconstitucionales. El 
«inn i • Gofnf lltucion dice que todos los españoles 
capacidad & destinos públicos, según su mérito y

Por otra parte, como estas informaciones no se hacen 
tjj juicio contradictorio, ni hay nadie que se oponga á 

muchas veces vienen á decir todo lo contrario cíela 
verdad: y véase cómo pasa á ser delito lo que era una 
limpie declaración.

. Luego si estas informaciones son ilegales, inconstitu- 
Cíonales y en ciertos casos falsas, ¿ qué resultado pueden 

El ridículo y el gasto, porque los curiales no traba
jan graciosamente.

Lieo que lo dicho es bastante para que el Congreso 
fen consideración esta proposición. Ya en otra época 

1 Ministro, el Sr. Burgas, nom bró una comisión para 
jíp? ^ la tiera  su dictamen sobre una proposición análoga, 

to la salida del Sr. Burgos impidió que aquel informe 
aiscutmra. Quiero y o , por último, que conste que esta 

I ^ 0SIpi°n ha salido de los bancos del partido moderado 
weiitandQnie que otros partidos liberales no la hayan 
d,do al Parlamento, 

b ir • i ’’ MinislP0 de e s t a d o :  El G obierno, sin apro- 
con m desaPr°har *a proposición del -Sr. Elipe, no ve in 

veniente en que se tome en consideración, 
v n a ° ^ ldtado ^ on8reso, fué tomada en consideración, 

pl°^a âs, secciones, 
trihi Sl>' Presento una exposición de los con-

Puentes de Jumilla contra el anticipo, 
cori Presento tres exposiciones que los

uribuyentes de los pueblos de Yaldeavero, Yaldetorres 
cente el Saz dirigen ai Congreso contra el anticipo.

ORDEN DEL DIA.

Acta de Llanes.
Leido el dictámen proponiendo la aprobación de esta 

dijo ^ adüHsioa del Sr. D. Lorenzo Nicolás Quintana,

P refn^r ’t POSAP A h e r r e r a :  El Sr. Presidente es el 
actas ,e d(d Congreso; la comisión , es la comisión de 
hie mí J- i m ay °ría es *a mayoría : yo les respeto ; pero 
ach r r^ 0 ' Por(lue ,en  esta ocasión, y sobre un
W r la interesa d*scutií> h o y , me obligan á to*

■’•(l ue ^ Gne re trasadas muchas actas de 
de uiisV^05 P°úticos, sin que sepamos por q u é , á pesar 
Bien 110 flueF‘d? acceder á re tira r ese dictá-

* he dicho á sus individuos que los dos interesa

dos en esta acta estábamos va sentados a q u í; yo les he 
suplicado individualmente: la mayor parte me han dado 
esperanzas; pero ha sucedido aquí lo que dice el adagio 
vulgar; «la canóniga buena, y la cabildo mala.»

Yo no puedo menos de tomar la palabra en defensa de 
mis electores en ese d is trito , que han sido privados del 
resultado de sus esfuerzos.

¿Quién tiene interés ^n que se discuta esta acta? ¿El 
Sr. Quintana? No, porque está sentado aquí. A mi me 
pondría en un compromiso el ser declarado Diputado por 
Llanes, porque me seria amargo optar por Torrelavega 
y dejar á Llanes, ú optar por Llanes y dejar á Torrela
vega. Tampoco es interés del Gobierno, porque cuando se 
hagan las nuevas elecciones ¿dónde estará el actual Go
bierno?

El interés es de la localidad de Llanes, y allí el de una 
familia poderosa y respetable , que ha dispuesto siempre 
de todo en el distrito , familia á quien estimo mucho y 
cuya influencia no miro con recelo. El distrito se cansó 
de esta influencia ; quiso tener voluntad propia: ni el se 
ñor Q uintana ni yo tenemos im portancia en esa cuestión, 
porque S. S. no tendría seis votos sin la influencia de 
ese personaje , y si yo los tengo es pprque represento 
allí un nombre que m iéntras existan en el país ideas de 
patriotismo y virtud, no se borrará  del corazón de.aque
llos habitantes: el de D. Blas de Posada Herrera, mi padre.

¿Cómo estaban hechas las listas en Llanes? Se habían 
hecho excluyendo á las personas que por accidente no re
sidían en la localidad; pero se conservaron sin embargo 
dos. Llega el período electoral: no hablaré de las amena? 
zas á personas que tenían pleitos pendientes; se agotar* 
todos los esfuerzos; las autoridades procuran por todos los 
medios variar la mayoría que estaba á mi favor. Se dirije 
el Alcalde del pueblo á D. Ramón Gómez Sordo en carta 
que tengo. Este caballero le dice que no puede votar a] 
candidato ministerial; entonces se trae á este elector y á 
un  primo suyo por medio de la Guardia civil á la capital 
con pretexto de u n í  cuestión de pastos para intim idar á 
los electores.

En la elección, ¿quién era el agente principal del can
didato ministerial? El Promotor fiscal del distrito, el cual 
escribía las papeletas é intimidaba á los electores como 
un Prom otor puede hacerlo en un distrito rural.

Guando después de eslo se obtiene una mayoría de 
dos votos, pregunto al Congreso y al mismo S r/Q uln ta- 
n a , si creen que S. S.~ha sido legalmente elegido 'en ese 
distrito.

Pero hay m ás: ni aun esos dos votos son verdad. El 
General D. Pedro de la Barcena, elector, es llamado dos 
dias antes de las elecciones por telégrafo, obligándole á 
venir á Madrid, donde se le detiene con frívolos pretextos. 
Esto es un voto.

Se presenta á votar D. Francisco Nes’e San Pedro, qué 
es elector, y se le dice: «Y. no se llama Noste sino Nost'i.» 
Dice: «¡Pero si con el nom bre de Noste soy vecino y se 
me acaba de im poner una .multa!» Se le contesta: «Y. se r 
llamará Noste para pagar la m ulta; más para votar se 
llama V. Nosti.»

Y bien; esta mesa tan severa, al presentarse el Alcal
de á votar le admitió el voto , aunque su nom bre estaba 
tam bién equivocado en la lista.

En 1850 , siendo un herm ano mió candidato del dis- . 
trifo, y siendo de la mesa los mismos individuos, se re 
solvieron estos casos de un modo contrario. Habia un 
Don Francisco Gutiérrez, y en la lista no tenia este nom
bre y no se le dejó votar.

Cuando vean los pueblos que en una misma localidad 
por unas mismas personas, unas veces se resuelve una 
cosa y otras la co n tra ria , ¿qué dirán de este sistema? Yo 
quisiera que á estas mesas se aplicara la ley Cornelia, 
que oblig-iba á las personas á tom ar para sí el derecho 
que establecían para otro.

Yo sé que el Gobernador envió un oficio diciendo que 
las listas estaban equivocadas, y rectificando los nom 
bres que convenia rectificar al candidato ministerial. Pe
ro , señores, esta es una usurpación del Gobernador.

Yo, pues, tendría derecho á pedir que se me procla
mase Diputado: pero me limito á ped irla  nulidad del ac
ta. Aquí nádie tiene interés; respetemos al menos {ajusti
cia abstracta.

El Sr. q u i n t a n a :  Contesto al Sr. Posada por un 
individuo de la comisión , cuya salud no le perm ite ha
cerlo como estaba dispuesto á ello.

El Sr. Posada ha evocado recuerdos á los cuales no 
puedo ménos de responder con palabras de afecto since
ro. Yo jam ás podia creer verme al frente del hijo de Don 
Blas Posada Herrera , que tanto me distinguía con su es
timación , con un cariño punto ménos quede padre.

S. S. ha empezado diciendo una cosa que es verdad. 
S. S. y yo somos extraños á la elección de Llanes. Hace 
dos ó tres años, habiendo dicho yo que no lomaba par
te directa en las elecciones de aquel distrito donde he 
sido elegido po.r aclamación tres veces, siendo entonces 
muy amigo del Sr. Posada, no sabia yo quiénes eran Al
caldes en el distrito de Llanes. Tal confianza tenia yo de 
que el Sr. Posada elegiría buenos funcionarios. Además 
tenia sus dudas acerca do si S. S. no haria lo contrario  
de lo que vo le pidiese.

Muchos de los nombrados me escribieron en el an te 
rior año pidiendo que se les relevase del cargo de Alcal
des: se me preguntó quiénes deberían sustiluii los, é indi
qué á los Tenientes, nombrados como aquellos por el 
misino Sr. Posada.

Ha dicho S. S. que yo no tendría seis votos si no fuera 
por cierta familia muy respetable. Eso no es exacto; per
sonas de grande independencia me apoyan á mí, además 
de la familia respetable del Sr. Marqués de Castañaga.

No sé lo que dirá esa carta del Alcalde de Llanes á 
un elector ; ¿pero qué influencia tiene eso ? Hecha la re 
colección de los frutos , habia antes la costumbre de d e
ja r  en trar ios ganados en las heredades, costum bre que 
ya se ha suprimido por un Real decreto.

El Alcalde tuvo noticia de que en un valle, á dos le
guas, habían entrado los ganados en una heredad. Mandó á 
llamar á las personas comprometidas, y no teniendo otro 
m edio, los hizo avisar por la Guardia civil, la cual les 
llevó libres, sueltos, á caballo; dieron su declaración, que
daron en libertad , votaron el 22, y uno de ellos fué Se 
cretario de la mesa interina como elector de los más jó 
venes.

Dice S. S. que el Prom otor ha ejercido presión escri
biendo papeletas. Escribía papeletas como elector: es per
sona agradable y servicial; y se prestaba á escribir las pa
peletas que le indicaban los elec tores, pero no ejerció 
coacción ninguna : hizo lo mismo que otros electores.

No tenia noticia de que al General Bárcena se le h u 
biera impedido ir á votar.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Si Y. S. piensa extenderse, que
dará con la palabra para mañana.

El Sr. Q U IN T A N A : Aun me queda que decir.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta d iscusión, dijo 
El Sr. c a r o  z  c á r d e n a s :  El Sr.M inistro de la 

Gobernación quería que hiciese yo en voz alta las obser
vaciones que hacia á mis amigos. Yo les decia que tengo 
mi familia, algunos bienes y muchos amigos en mi dis
trito, y que contra el Gobierno, y sin apoyo del G obier
no, están dispuestos á votarme y íne votan siempre.

Ahora, ya que he satisfecho la curiosidad de S. S., le 
ruego que satisfaga la mia. ¿Cuál es el distrito natural del 
Sr. González Bravo? Porque en la últim a legislatura, sin 
embargo del decidido apoyo del Gabinete M iradores, no 
pudo en primeras elecciones presentar ningún acta; en 
cambio el Sr. Ministro de la Gobernación en 1864 , ha 
presentado seis.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tratándose 
de una cosa misteriosa, preguntaba el que la oía contar al 
que narraba, que en qué consistía; y el narrador contes
tó: «ahí verá Y.» Esa es la contestación que tengo q u ed ar 
al Sr. Caro y Cárdenas.

El Sr. v a l e r a  : Conocidas son las alusiones que ayer 
me hizo el Sr. Hurtado. Yo creo que las equivocaciones 
en que al hacérmelas incurrió, no fueron culpa de S. S., 
sino de cierta confusión que hoy reina en el mundo polí
tico, que impide com prender las cosas, pudiendo decirse 
como el p oe ta :

Con la grande polvareda 
Perdimos á D. Beltranc.

D. Beltrane es aquí el recto juicio para ciertas cosas.
Yo fui calificado por S. S. de heresiarca , y puedo de

cir que
Je ríai pas mcritá 

Ni cet excés d'honneur, ni cette indignité.
Yo no soy Jefe de partido nuevo: no merezco este tí tu 

lo; si alguna de mis doctrinas fuese contraria al dogma 
moderado, solo merecería el título de hereje; pues yao lros 
hombres de mayor importancia me han precedido en la 
proposición que tanto parece haber indignado á S. S.

Voy á tra tar esta cuestión con reposo y sosiego. No se 
tra ta  solo de mi persona; se trata de una fracción ;á que 
pertenezco, y que yo deseo esté siempre unda á este Mi
nisterio, con el cual me ligan lazos de amistad, y con a l
guno de los Sres. Ministros hasta de parentesco.

Yo dije: el partido democrático es legal. Voy á decir 
en qué sentido he afirmado esto, y cómo tienen que afir
marlo todos los moderados que no renieguen del dictado 
de liberales.

No quiere decir esto que los moderados convengamos 
en algo con las ideas democráticas. Yo he combatido á la 
democracia; la he combatido en el periódico El Estado, la 
he combatido en El Contemporáneo, ¿pero qué tiene que 
ver esto con la afirmación de que ese partido está p ro te
gido por las mismas leyes que combate? La afirmación 
mia es consecuencia inm ediata , dialéctica de la propow-

Gion que en mi sen tir es la base, la esencia del libera
lismo.

La esencia de liberalismo consiste en el respeto de lo 
opinión agena, cualquiera que sea, manifestada legal y 
pacíficamente.

Esta doctrina filosófica puede tener alguna restricción 
porque todo derecho constituido tiene un elemento h istó
rico y otro filosófico. En España este libre examen está li
mitado por el respeto á la Religión Católica y al Trono. 
Fuera de estos dos principios fundamentales, todo lo demás 
salvos el decoro y la moral, es discutible: ¿y porqué no ha 
de serlo? Yo he oido preguntar en otra parte con asombro 
que por qué se condenaba al que decia algo en contra de 
la religión y del Trono , y  no al que decia algo contra la 
Constitución. La C onstitución, señores , es v a riab le ; el 
Trono y la religión son inmutables.

Se nos ha im pugnado, no solo como enemigos de la 
ortodoxia moderada, sino como m uy propensos á la li
bertad de cultos. Si yo hubiese ido á defender en la p ren
sa la libertad religiosa, la hubiera defendido con la m is
ma franqueza con que hoy defiendo m is ' doctrinas. Si 
quisiera que hubiese en España libertad de cultos, lo 
proclamaría a q u í: cuando no í'o he hecho es porque no 
la quiero.

Yo no quiero ni puedo querer eso, porque la liber
tad de conciencia y la de cultos son hoy dos ideas ana
crónicas , toda vez que hoy en España nádie se ha de se
parar de la religión cristiana para adoptar una que no 
sea filosófica. Yo he condenado, pues, en todos mis escri
tos la idea práctica de que en España haya libertad re li
giosa; lo que he pedido es que haya tolerancia en la es
fera de las especulaciones científicas, y  celebro mucho 
que el Sr. Posada H érrera tenga ahora una opinión pare
cida,

Yo encuentro, pues, extraño que el partido progresista 
quiera que se condene á los Obispos porque han publicado 
la encíclica de Su Santidad sin la antigualla del regium  
exequátur, porque creo que aunque esa ley no esté dero
gada de derecho, lo está por la costumbre, porque la des
truyen  otras más modernas, y si hay en España la de que 
cada espaíñol pueda publicar librem ente sus ideas sin pré- 
via censura, no se comprende que los Obispos no te n 
gan este derecho. ¿Ño hemos visto á los periódicos demó
cratas, progresistas, y hasta á algunos moderados, conde
nar la encíclica? ¿Por qué, pues, se ha de privar á ios 
Obispos de que la publiquen y la defiendan?

Se dirá que los Obispos tienen una autoridad de que 
los periódicos carecen ; pero sobre esto hay mucho que 
hablar, porque yo creo que si bien el Papa es infalible 
habiañdo dentro del dogma y da lá moral cristiana, no 
lo es fuera de estas materias, y por consiguiente lo que 
en otras se dice por la corte rom ana, puede ser refutado 
puesto que en ella no existe la infalibilidad.

He dicho, señores* que no iba á hablar solo de mi per
sona, sino tam bién á defender el periódico en que he te 
nido la honra de escribir durante tres, ó cuatro años, y 
con cuyo director y redactores estoy estrecham ente 
unido.

Algunos periódicos y algunos individuos del partido 
moderado han supuesto que este periódico era algún 
tanto heterodoxo de los dogmas del partido moderado; y 
como yo, el último de sus redactores, he sido el que más 
he tratado,de im prim irle el carácter liberal; hé aquí por 
qué tengo que ser el prim ero en salir á su defensa. La 
prim era hoterodoxia que se nos supone es ser dem ócra
tas. Señores, ó aquí no se pesan bien las palabras, ó se ol
vidan lo que quieren decir. ¿Cómo habia de ser demó
crata yo, que habia impugnado la democracia en el perió
dico El Estado? El Contemporáneo era lib e ra l; no era d e 
mócrata.

Hemos sostenido en él la Senaduría hereditaria, porque 
le creiamos más liberal que el nombramiento de los Se
nadores por el Gobierno; y tanto lo creo así, que si estu 
viéramos en un período constituyente, propondría que to
dos los Senadores lo fueran por derecho propio; es decir, 
unos por herencia y otros por razón de la categoría en que 
se hallasen colocados; por ejemplo, llevaría allí á los Di
rectores de las Academias; al Rector de la Universidad cen
tral; á los Decanos de-sus facultades; á los Académicos más 
antiguos; al Presidente del Tribunal Supremo; á ios Capi
tanes y Tenientes Generales, y á otros personajes llega
dos ai térm ino de sus carreras.

Estarían además representados por grupos los grandes 
intereses sociales, y estos serian los que, como se hace en 
las academias, nom braran al que hubiera de sustituir á 
alguno de sus individuos cuando este falleciera. Cosas 
como esta ha sostenido muchas El Contemporáneo, y se
guram ente si son liberales , por lo ménos no son dem o
cráticas; de manera que ni el periódico es demócrata ni 
lo laa sido jamás.

Y ya que he hablado de democracia, voy á decir algo 
de nuestras ideas liberales.

Tampoco hemos ido nosotros más allá de lo justo, ni 
nos hemos salido de Las doctrinas del partido moderado, , 
que para mí es lo mismo que liberal conservador en e s
tas cuestiones; la diferencia podrá estar solo en lá cues
tión de excentralizacion. Por esta razón hemos estado 
siempre por la enseñanza dada por el Estado, y por con 
siguiente por la enseñanza católica: lo que hemos soste
nido es la inculpabilidad de los catedráticos que han ex
plicado ciertas cosas que son compatibles con el dogma y 
con la moral cristiana.

El Sr. PRESIDEN TE: Sr. Diputado, Y. S. ha visto la 
latitud con que íe he permitido hablar en atención á la 
posición en que se encuentra S. S ; pero creo de mi deber 
ya advertirle que tiene la palabra solo para una alusión 
personal.

El Sr. VALERA: El Sr. Presidente tiene razó n ; pero 
S. S. y el Congreso com prenderán que la alusión era á 
nuestra posición en la m ayoría, y que por consiguiente 
que he tenido necesidad de ser algo extenso.

Decia yo, señores, que á pesar de creer que la enseñan
za debe ser católica, era partidario de la libertad de la 
ciencia, porque creo que se puede ser aristo télico , krau- 
sista, k au tiano , sin dejar de ser buen cristiano. El padre 
Valcárcei, que escribió un libro titulado Desengaños filo
sóficos , en el cual se dirigía al Conde de Floridablanca 
condenando todo cuanto se enseñaba en h  Universidad, y 
condenando, no solo á los filósofos de la época, sino tam 
bién á todos los sábios, decia que todos los adelantos, aun 
los de las ciencias na tu ra les, estaban fuera del dogma: el 
Conde de F loridablanca, que era una persona de m uchí
simo talento, tomó el lib ro , dirigió unas cuantas frases 
benévolas al Canónigo Yalcárcel, y no hizo más casó. Eso 
es lo que yo creo, que hay que hacer con ciertos perió
dicos que tienen la misma tendencia , y que se asustan 
de todo, decirles que están m uy bien escritos , y  no h a 
cerles caso.

Voy á term inar enunciando una cuestión m eram ente 
mia, la de I ta lia : yo me he levantado en otra ocasión á 
pronunciar un discurso en favor de la unidad de Italia: 
pero la mayoría no estaba conmigo en esta cuestión, y h a 
blo de esto , porque precisamente esta no es una cuestión 
de principios; es un hecho histórico, y aunque yo me se
pare en él del Gobierno, no por eso me he de separar en 
todas las demás cuestiones.

Además, si yo hiciera de esta cuestión cuestión de par
tido, ¿dónde habia de irme á buscar apoyo en ella? Como 
no me fuera á ser progresista ó demócrata no podría irme 
á ninguna parte, porque loque es en la anión liberal, son 
ménos liberales respecto de ella que en eí partido mode
rado; al ménos así parece indicarlo el que cuando se tra 
tó de si volvería ó no al poder la unión liberal, se a n u n 
ciaba para Ministro de Negocios extranjeros á la persona 
que habia aconsejado precisamente en ese país la polí
tica de resistencia, y que ménos podia apoyar la unión 
italiana á no ser q u e , como San Pablo, se hubiera co n 
vertido de repente, lo cual no era posible, hum anam ente 
hablando y sin in tervenir un prodigio, atendidas la con
secuencia en sus opiniones y la firmeza de la persona á 
quien aludo.

Para concluir, señores, diré que dias pasados, por una 
cuestión de decoro traté de abandonar mi posición oficial, 
pensando siempre prestar mi franco y leal apoyo al Gabi
nete; cuando he visto que mis amigos querian correr mi 
suerte y hacian de ello una cuestión política, he retirado 
mi dimisión, y continuaré en mi puesto y al lado del Mi
n isterio , m iéntras que actos concretos y contrarios á las 
doctrinas que siem pre he sostenido, no me hagan sepa
rarm e de él como lo haria si llegara á suceder, por más 
que me fuera muy sensible.

El Sr. A LFA R ER A : Difícil era mi posición, señores, 
al hablar ay e r; más difícil la ha hecho hoy el discurso 
del Sr. Yalera, porque yo me he de encerrar en los lím i
tes de las alusiones, y es desagradable, después de ha
ber oido á S. S. en las altas cuestiones que ha tratado, 
venir á oirme á mí tra tar de otras más personales y más 
concretas.

El Sr. Cánovas me aludió ayer al reseñar la participa
ción que yo tuve en la confección de la ley de im prenta 
del Ministerio presidido por el Sr. Mon, y  voy á desem
barazarm e en pocas palabras de esta alusión; yo, por las 

.razones que el Sr. Cánovas dijo, apoyé aquel Gabinete, y 
lo apoyé cada dia con más gusto, porque ios proyectos de 
ley que presenté estaban llenos de espíritu liberal que yo 
habia visto defender ea la oposiciop. Entónces S. S. me 
ofreció, después de algún tiempo, una alta posición ofi
cial para quien yo mas quiero en el mundo, y S. S. sabe 
m uy bien que la reusé. Sirva esto de contestación á los 
que dicen que hay quien abandona los principios para 
conservar los destinos.

Señores, El Contemporáneo ha defendido, en unión con 
mi amigo eí Sr. Vatera, una línea política creyendo que 
era el intérprete del partido moderado españo l; y entre 
las ideas que creia yo de este partido , estaba el sostener 
lo que se llama la legalidad del partido democrático. Yo 
no he traído esa cuestión, pero traída la hago mia ; no

tengo que explicarla parque eso no es del m om ento; lo 
que debo decir es que cuando he entrado en el partido 
moderado ha sido después de haber estudiado su credo en 
los discursos y  en los actos de sus personas más notables 
y que en ellos he encontrado reconocida esa legalidad.

Señores, nosotros, al defender la legalidad del partido 
democrático, no sosteníamos nada contrario al dogma del 
partido moderado: la idea de la ilegalidad de ese partido 
la ha traido aquí por prim era vez el Sr. Posada Herrera. 
El partido democrático nació en Madrid en 1849, siendo 
Presidente del Consejo el Sr. Duque de Valencia y Mi* 
nistro de la Gobernación el S r. Conde de San L u is ; ese 
partido pidió al Gobierno permiso de reunirse, y el señor 
Conde de San Luis se le concedió diciendo: «El Gobierno 
que preside el Sr. Duque de Valencia tiene gran  satisfac
ción en que el partido democrático entre en las condicio
nes de los partidos legales; dentro de la Constitución del 
Estado, y como tal, que discuta, pelee y contienda en to
das las esferas que están dentro de la Constitución.»

Esto es gobernar: lo demás es provocar conflictos.
Al partido moderado se le permitió, pues, reunirse, y 

no solo esto, sino publicar un manifiesto que era poco 
más ó ménos el programa de La Discusión. Después, en 
tiempo del Sr. Bravo Muriilo, se le concedió tam bién eso 
permiso; ¿no habíamos, pues, nosotros bebido esas ideas en 
buenas fuentes? Pero hay m ás: el Sr. Rivere interpeló al 
Gobierno de la unión lib e ra l, porque el Gobernador de 
Cádiz no habia permitido reunirse á los dem ócratas, y el 
Sr. Posada Herrera esquivó mucho tiempo la in terpela
ción para no desautorizar al Gobernador de Cádiz, y por 
eso sin duda consignó luego la ilegalidad del partido; al 
menos esto es de presum ir, porque déspues en el Senado 
los Sres. Cánovas y Pacheco sentaron una teoría m uy se
mejante ¿ la nuestra.

Es menester, p u es , que no se diga por nádie que nos
otros somos un elemento perturbador en esta mayoría; 
no som os, no , traidores á nuestro p artido ; conservamos 
sus doctrinas; no solo lo prueba lo que ántes he dicho, 
sino también el testimonio de nuestro dignísimo P res i
dente que decia siendo individuo de la m inoría moderada:

«La sanción de todas las d o c trin as, absolutam ente de 
todas las doctrinas del partido democráticd que hoy se ha 
servido exponer pacífica y legaknenie el Sr. Rivero, la ha 
obtenido S. S. aquí; no se moleste S. S. en irla ¿ b uscará  
los Tribunales, no se moleste S. S. en ir á buscarla en ta 
les ó cuales actos; la ha obtenido S. S a q u í , en el Con
greso, el dia que tomó asiento en él y se levantó acto 
continuo á protestar contra la disolución de las Córtes 
constituyentes. Esta Cámara calló; esas doctrinas desde 
aquel dia obtuvieron la sanción de esta Cámara.»

Y luego añadía:
«Pero el Sr. Rivero d ecia : «¿ Por qué esta diferencia? 

¿Por qué aquel Gobierno , que no blasonaba tanto de l i
b e rtad , consentía cosas que ahora no consienten?» Y se 
contestaba S. S. á sí m ism o: « Porque los Gobiernos que 
tienen doctrinas y principios no temen que se opongan 
otras doctrinas y otros principios á los que ellos susten
tan ; es cierto : los Gobiernos que tienen principios no se 
oponen á que en la prensa y en la tribuna se sostengan 
los. opuestos , porque en ese terreno está seguro de ven
cer; y cuando se apela á otro diferente, allí también sabé 
acudir con la fuerza y hacerse obedecer »

Esta es la doctrina que nosotros hemos sostenido: aho
ra bien; ¿se nos puede acusar por algunas individualida
des y publicaciones unidas al Ministerio, de que somos 
una perturbación en el seno del partido moderado?

Creo que está resuelta la cuestión só b re la  legalidad 
del partido democrático. Voy ahora á explicar nuestra 
conducta: he tenido que hab lar aguijoneado, no por mis 
enemigos, á quienes después de todo no tengo que darles 
gusto, sino por mis amigos políticos. ¿Conocéis nada más 
terrib le que la situación del hom bre honrado, para quien 
no se presenta clara la senda del deber? Por un lado oye 
decir: ahí están los que dejan los principios por los des- 
tinos, y por otro, ahí están los que si dejan los destinos 
son traidores.

¿Cuál es la causa de esa duda? Es la doctrina: está ex
plicada y la explicaremos. ¿Es la conducta?

¿Cuál ha sido esa conducta? Defendimos las doctrinas 
moderadas como las comprendíamos, alentados por hom 
bres im portantes de ese partido Combatimos ai Gobierno 
de unión liberal, y cayó aquel Gobierno. Vino uno presidi
do por el Sr. Marqués de Mira flores y lo recibimos con 
la misma actitud hostil que habíamos tenido respecto del 
Sr. Duque de Tetuán.

Tres dias después el Jefe de la minoría moderada hizo 
una in terpelación , á la cual se le contestó que aquel Go
bierno era conservador liberal: yo dudé loque debíamos 
hacer, y aunque no tenia el honor de conocerle perso
n a lm en te , como era el Jefe del partido m oderado, pedí 
consejo al Sr. Duque de Valencia; S. S. me dijo que no 
debíamos hostilizar ai Gobierno y así lo hicimos ; v lu e 
go apoyamos también al del Sr. Mon, porque nos habia 
llamado á todos los liberales conservadores bajo la ban
dera de la Constitución de 1855. Le apoyamos , pues; pe
ro tam bién le apoyaron otras muchas personas del par
tido moderado ocupando posición : yo no la tenia. .

Yo, pues, no soy heresiarca; creo que he estado siem 
pre dentro del partido moderado, y después de vindicada 
nuestra conducta, solo nos queda, si se continúa en decir 
que no representam os las ideas del partido moderado, de
ja r  nuestras posiciones oficiales, retirarnos de ellas, pero 
seguir apoyando las soluciones del Ministerio que estén 
conform es, ó siquiera se acerquen á las nuestras; dejar 
de ayudarle en la Administración con sentim iento; pero 
hacerlo para quedar con nuestra dignidad libre de la más 
pequeña mancha.

Yo, señores, lo declaro term inantem ente; si el partido 
moderado es el (¡ue de todo se asu s ta , el que para nada 
tiene b rio s , no soy moderado; si es el antiguo partido que 
no teme discusión de ninguna especie, que siem pre d is
cute y vence, que tiene grandes soluciones y grandes a s 
piraciones, me glorio de pertenecer á é l : al raquítico, al 
tem eroso, al mogigato, ni pertenezco ni tengo que sepa
rarm e de él, porque á el jam ás he pertenecido.

El Sr. C A R D EN A L : Sres. D ipuíados, era difícil la  
situación de la comisión , y más aún la mia, aun ántes de 
la sesión que acabais de presenciar. Yo tenia que con tes
tar á oradores elocuentes, y defender á un Ministerio com
puesto de personas im portantísim as del partido moderado, 
que todos son capaces de defenderse tan bien como se han 
defendido, y hoy tengo á más la dificultad del incidente 
que acaba de tener lugar, y que yo llamaré cariñosa r e 
yerta de familia. Al venir al poder este Gabinete se ha
blaba de antagonismo en é l ; no teniendo principios que 
oponerle, se sem braban semillas que no podían dar sino 
mal resultado. Pero el Sr. Ministro de la Gobernación, 
blanco de sus ataques, los ha destruido, y hoy ha co n tr i
buido á ello el Sr. Alvareda. ¡Cuál no será mi satisfacción 
al ver que hoy se ha dicho que los principios de todos los 
individuos del Gabinpte son los que ha tenido y tendrá 
siempre el partido moderado!

Se me dirá que el objeto de la comisión era redactar 
el mensaje, y que siendo esto cierto, no era preciso que 
yo me hubiera ievantado, porque ese dictámen no se ha 
atacado por nádie; sin embargo, yo soy hom bre de p a r t i
do y tengo que decir también algo. Yo siento no ver sen 
tado en esos bancos de enfrente ai partido progresista, 
herm ano gemelo del partido moderado liberal, y digo es
to, aunque es una redundancia, para que no se crea que 
somos lo que algunos quieren, es decir, moderados reac
cionarios.

Decia el Sr. Posada H errera que la unión liberal era 
un partido, porque era numeroso y habia ido á los eleccio
nes con la bandera desplegada; pero esto no basta; no pue
den ser partidos sino aquellos que tienen distintos dog
mas de los que están enfrente de ellos. No os separan de nos
otros más que diferencias de conducta; tal vez antiguos 
odios; pero ese no basta para crear un partido; no sois, 
pues, más que una fracción del gran partido moderado.

Se nos dirá que entonces por qué os hemos combatido; 
yo lo diré; cuando en 1858 se formó el Ministerio del 
Duque de Tetuán con el nom bre de unión liberal, vimos 
nosotros grandes esperanzas en los individuos que á ella 
se afiliaban procedentes del partido p rogresis ta ; estas 
esperanzas alentaron nuestra desconfianza, más aun cuan
do aquella situación arrojaba un estigma sobre el partido 
moderado y renegaba de su nom bre. Por eso el partido 
moderado combatió aquella situación.

Anduvo el tiempo, y los progresistas que esperaban fue
ron renunciando á sus deseos, y se identificaron por com
pleto con aquel Gabinete haciéndose moderados; entonces 
ya pudimQs los moderados acercarnos á él, y así lo h ic i
mos al advenim iento del Ministerio Mon-Gánovas, que era 
un Ministerio esencialmente conservador. Hé aquí por qué 
yo no apoyé la unión liberal; apoyé el Ministerio Mon-Cá
novas, y me encuentro ahora en la imposibilidad de dis
cu tir principios contra principios, porque ninguno se ha 
opuesto á los del actual Gabinete; se ha discutido su con
ducta, no sus principios.

Se ha tratado a q u í , señores , de la cuestión electoral, 
y yo por mi posición especial tengo que decir algunas pa
labras de ella. El partido moderado habia sido acusado 
de liberticida, y por eso tuvo que dejar una gran lib e r
tad á la prensa ; después los electores han tenido la más 
ámplia libertad, y  lo prueba el haber retirado la Real ór
den sobre visitas á pósitos cuando se pudo creer que se 
interpretaría como un acto para influir en las eleccio
nes. Hizo más el G obierno: tenia que respetar la ley de 
Corregidores , y no los hubo ; tenia que respetar la ley de 
sanción p e n a l, y se abstuvo de muchas cosas que otros 
Gobiernos habian h ech o ; más a u n , se han conservado 
empleados de conducta equívoca por no dar márgen á 
que se dijera que se les rem ovía por motivos electorales.

Las elecciones, pues, consideradas en sí mismas y m u
cho más en comparación con otras an te r io res , son in 
comparablemente mejores que ellas. ¿ Qué importa que

se haya destituido un em pleado, en comparación con el 
golpe de Estado de anu lar unas listas legales?

Se ños ha hecho cargo de no haber hecho bastante pa 
ra trae r á esos escaños al partido progresista , y el señor 
Posada H errera decia que no habia sacrificio que no h u 
biera podido hacer S. S. para que ese partido viniera aquí; 
pues yo diré á S. S. que deseamos que venga ese partido, 
pero que no podemos sacrificar porque venga ninguna 
de nuestras ideas.

El Sr. Ilu rt ido decía que para esto era preciso hacer 
las elecciones por provincias. Señores, esto no podia m é
nos de asom brarm e en la significación del Sr. Hurtado: 
nosotros no podemos hacer eso, porque si se cedja al p a r
tido progresista en uno de esos principios , m añana pe
dirla todos los demás, y vendría naturalm ente á ser él el 
que debiera sentarse en este banco.

El Sr, Ministro de la Gobernación defendió al parti
do  moderado en el sentido político, y yo le voy á defen
der en el sentido adm inistrativo. En 1844, señ o res, el 
partido moderado al llegar al poder encontró la adm inis
tración por el su e lo , y tuvo que hacer una porción de 
leyes que en aquella situación no podian ménos de ser 
un tanto restrictivas; pero el partido moderado no es 
una masa in e r te , y m uy luego comprendió que habia 
que liberalizar esas leyes; y no h ay , p ues, motivo par», 
decir que el partido moderado ha sido siempre absoluta
mente eentralizador.

Repito¿ señores, que el dictámen de la comisión no iú! 
sido atacado, y por consiguiente, no teniendo que defen
derle y  reservándome hablar en otra ocasión, me siento 
ahora rogando al Congreso preste su aprobación á lo 
que le hemos propuesto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión qd$ 
continuará á las nueve según acuerdo del Congreso.

Eran las seis.

Continuando de nuevo la sesión á las nueve de la no* 
che , dijo

El br. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Señores DU 
putados, con la desventaja de empezar á hablar al m is
mo tiempo que empieza la prim era de nuestras sesiones 
nocturnas y bajo la im presión que ha producido eñ vos
otros la sesión de esta tarde, me veo en el caso dé tom ar 
la palabra para recoger cargos y alusiones que se me han 
hecho , ya como p a rticu la r, ya como miembro del Ga
binete.

Él prim ero de estos ataques m eló ha dirigido el señor 
Hurtado; le ha seguido después el Sr. Cánovas del Cas
tillo, y ha dado lugar por últim o ,1a discusión promovida 
'por estos señores, á un incidente que con razón ha Ra
imado dram ático el Sr. Cardenal en el discurso que ha te r
m inado con la sesión anterior.

De buena gana hubiera yo contestado ayer al Sr. Cá
novas y al Sr. Hurtado, y tal vez hubiera ganado en ello 
mi discurso, porque yo soy persona que me preocupo m u
cho con las im presiones; pero ya qué no ha podido ser 
así, he querido ántes de contestar que term inaran todas las 
incidencias del prim er tu rno  del debate, y antes de d e 
c ir  otra cosa , manifestaré que si bien hay algunas oca
siones en que las alusiones personales necesitan una gran 
latitud, el dársele en oirás no tiene úrás resultado que el 
de entorpecer el debate.

El Sr. Hurtado hizo ayer profesión de fe política ac
tual, atacando al Gabinete ; voy á contestar á sus ca r
gos, ¿Q ué razones tenia el Sr. Hurtado para atacar 
al Gabinete? Yo me sorprendí de o irías, porque S. S., 
atacando al G obierno, por tío responder de una m a
nera completa» a las opiniones que S. S. dice representar, 
y hablando luego como todos le oimos, era la refutación 
más amarga de sus propias palabras. El Sr. Hurtado d e 
cía que el Gobierno, no tenia la energía , el vigor , los 
principios fijos del partido moderado, y que deplorabá 
estas faltas y se veia obligado á comhatirnoSi Pero ¿p re
sentaba el Sr. Hurtado la prueba de lo que decia? No; 
el Sr. Hurtado habla muy bien, á veces hasta con majes
tad; pero esto no quiere decir que S. S. pruebe lo que 
dice.

¿En qué ha habido falta de energía cuando esta fuera 
conveniente? ¿En form ular ó en aplicar las ideas del Go
bierno? ¿En qué cuestión? ¿En la de Hacienda^ 3. S. de* 
cia que esta cuestión no se había abordado; pero lo pro
baba S. S? No; el Sr. Ministro de H icienda ha tenido to 
da la energía necesaria cuando ha presentado el proyec
to de anticipo , á pesar de conocer de antem ano las difi
cultades que ofrecía su discusión. Si esto no es energía, 
no sé yo lo que es.

Pero el Sr. Hurtado atribuye también al Gobierno fal
ta de inic ativa en la cuestión de imprenta , y sobre esto 
yo contestaré luego, no haciéndolo ahora por no repetir.
Y lo notable es que en el mismo, discurso S. S. se levan
taba á renegar de una porción de cosas que han sido d u 
rante mucho tiempo patrimonio , regla y principio del 
partido moderado. Y no hago yo este argum ento por ha - 
cer un argum ento ad hominem , sino para hacer ver que 
el Sr. Hurtado quiere, hacér innovaciones en lo que ha 
considerado otras veces como dogma de su partido. ¿Go
mo puede , pues , extrañar S. S. que otras personas , que 
este Gobierno, encuentre también conveniente hacer a l
gunas variaciones, según las circunstancias y los tiempos? 
¡Eso no tiene nada de pert.icular; lo que hay que ver es si 
eso que se ha hecho ha estado bien ó mal, y en este exa
men no ha entrado S. S.

Después habló mi amigo el Sr. Cánovas del Castillo., 
que no pudo ménos de reconocer que las palab as en que 

habia citado á S. S. habian sido tales y como me las 
fia inspirado el alto aprecio que yo hago del Sr. Cáno

vas; es decir, mesuradas, corteses, propias de las relacio • 
nes que hasta hoy han existido en tre  S. S. y yo.

No le pareció lo mismo de las que le habia d ir ig ió  el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y á unas y otras contes
tó cortesmente , pero con dureza respecto de mí, segura
mente inmerecida.

Dejo á un lado la parte de su discurso en que S, S. 
nos quiso explicar los nuevos lazos que le unian con la 
oposición: eso lo hizo m uy hábilmente; pero no tanto que 
no se viera que no estaba S. S. m uy conforme con todos 
los individuos que fuera de aqljí pertenecen á la compa • 
ñia en queS . S. milita. S. S. hizo bien en defender su  ad
m inistración; pero esto prueba que en todas partes hay 
diferencias y discordias de familia.

S. S. trató en seguida de la cuestión de Santo Domin
go. Pocas veces he visto yo levantarse á tanta altura co 
mo entónces la elocuencia del Sr. C ánovas; yo no habla
ría de esta cuestión si no fuera porque S. S., al decir las 
autoridades que acompañaban al Ministerio de que for
mó parte en esa cuestión , no me hubiera c itado , como 
haciendo resaltar al propio tiempo cierta inconsecuencia 
en mí.

Ya se me ha hecho otra vez este cargo, y le hé contes
tado aunque ligeram ente. E ra  yo en tó n ces , señores, 
miembro del P arlam en to ; el Gobierno pedia recursos pa
ra continuar la guerra de Santo Domingo; manifestaba 
el estado de la cuestión , y yo contribuí como todos á 
darle la fuerza que necesitaba. Pero, ¿estaba yo entónces 
al cabo de la cuestión ? ¿El momento aquel, e ra  este? ¿Las 
opiniones de entónces no se podían modificar después 
estudiando la cuesjtion por completo?

Solo estando fuertem ente preocupado por una idea pre
concebida ó> por una pasión en el asunto, pueden no m o
dificarse las opiniones ; porque preciso es decirlo, solo 
hay una fracción en el país que crea que debe la guerra  
continuarse á todo trance. Ni el partido progresista, ni 
los partidos extremos , ni el moderado, ni la opinión de 
todas las gentes, ni la m ayor parte de los m ilitares, ni 
nádie más" que la unión liberal, sostienen la conveniencia 
de continuar la guerra.

Y cuando esto se dice en nom bre del honor y  de la 
gloria, es indudable ó que los representantes de ese partido 
son los únicos depositarios de esas cosas, ó que estamos 
todos en un error, que por ser tantos bien puede califi
carse de acierto. Pues bien; aunque esto fuera cierto, 
cuando todo el mundo se equivoca, como decia Mirabeau, 
es que todo el m undo tiene razón. ¿Y acaso es que todo 
el m undo se equivoque? ¿No se ha visto que es preciso 
abandonar una empresa de la cual no puede salirse á la 
larga sino con grandes pérdidas? ¿Pues por qué se ataca 
á los que en vista de esto han podido modificar sus opi% 
niones del dia anterior? ¿Es acaso la prim era vez que se 
ha visto á un hombre público desdecirse de lo que el dia 
anterior habia manifestado? ¿Qué cuestión de principios 
va envuelta en la de Santo Domingo?

Vea el Congreso cómo la alusión que me hizp el se 
ñor Cánovas con este motivo, no puede perjudicar á la 
poca ó mucha autoridad que yo tenga ó haya tenido en 
esta materia.

Habló en seguida S. &, de otras cosas, y entre ellas 
de la cuestión de Hacienda. Sucede con el Sr. Cánovas y 
esta cuestión, lo que todos los señores que tra tan  de e lla : 
si hubiera de respondérseles no se acabaría nunca, y es
to no es necesario, porque pronto se tratará de esa cues
tión , y el Sr. Ministro del ramo contestará entónces á 
todos tos cargos que se íe hayan dirigido.

S. S. entró después á exam inar lo que eran  los p arti
dos; explicó cuál habia sido el principal mandato del G a
binete de que formó parte. Yo sostuve aquel Gabinete , y 
nada tengo que decir en este punto á lo indicado pór eí 
Sr. Cánovas: efectivam ente, aquel Ministerio quiso resol
ver todas las cuestiones que encontró p lan teadas, y las 
resolvió todas en breve plazo.

Esas cuestiones las habian  planteado las oposiciones 
del partido moderado durante el mando de la unión libe
ral, y esta, á pesar de tener tiempo y ocasión, no las r e 
solvió; por consiguiente, al defender su adm inistración , 
el Sr. Cánovas ha hecho el cargo más gravé á los. compa^ 
ñeros que tiene en los bancos desde donde nos dirige la 
palabra.



Dice el Sr. Posada H errera que la uníóft liberal trajo 
aquí soluciones; pero ¿cuándo las trajo? Guando se aeaba- 
ba la cuerda de aquella máquina) y se iba parando el ntí- 
m itero que m arcaba la duración de su existencia. Entón- 
ce^ se achacaba a las oposiciones el no poder discutir aque
llos p royectos; ¡ ah señores I si los Ministros hubiér&n te* 
nido enfrente una oposición tan benévola* para dar p ron 
tam ente vida a los proyectos que se la p re sen ta n , como 
la que tenem os nosotros, ¿qué hub ieran  dicho?

te ro  el Sr. Cánovas, al hacer la enum eración de las 
diferentes Tracciones del Congreso de 4 864, m e hizo el ho
n o r de señalarm e en una, á la cual según se va haciendo 
moda, negó S. S. la calificación de  m oderada. Esto se va 
naciendo tan frecuente que ya cási no me causa impre* 
sion y tanto se hablará de lo que es moderado que yo creo 
que no vamos á saber ai fin lo que somos, Yo no sé lo 
que soy según me están poniendo i me acuerdo de aquel 
cuento, de uno a quien se en con traron  en una calle * te 
disfrazaron v le llevaron á otro sitio, y cuando Volvió en 

deClV  <<vâ an Vds- ¿ ta l parte y si allí hay
p y~est a* se?as>ya n o s °yy®- »senores» sabemos lo que somos, estamos de 

p ? n Ĵ •0 »^u.e bem os dicho, y es que somos nos- j  b.* a historia üe los partidos hay materia para  to- , i tomáis al partido  progresista cuando se levantan las 
nam cad as  y s/e arm a la gente y anda proclam ando qué 
se yo que posas por las calles, entonces el partido progre
sista e*; el héroe de barricada de que hablaba el Sr. Pósa- 
ua iierrera; si le tomáis en una época noritta!, entonces ya 
sera otra cosa; y lo misino que al partido progresista le 
sucede al partido moderado. Yo fui moderado allí y soy 
m oderado aquí; liberal allí y liberal aquí, y en este con
cepto apoyé el Ministerio de que el Sr. Cánovas formé
MbeesC°S eP6S’ Sm arrkre pensée n in?un°. bien lo

<*<•
al bab*aF de esa adm inistración , haciéndolo con esura y todo , dije yo que fuera la causa la que fuesé, 

la salida de aquel Gabinete habia algo que podia paré- 
Ul?a 1cu®stj0n de orden público, y que hasta íniluia en el estado de los negocios. S. S. haciendo uso, y si S.S. 

tne lo perm ite , abuso de su ingenio, tomó pié de aquí 
para decirm e alguna cosa dura, y dijo que no quería com 
parar aquel estado de cosas con el actual. S. S. dijo que 
e l orden publico se habia conservado , y que conlo cues
tión de gusto prefería preven ir la rebelión á sujetarla 
después de que hubiera estallado, y luego añadió a leo 
nas cosas que serian agridulces, si no predom inara sobre 
10 auice lo agrio.,

no en tra ré  en estas cuestiones , porque si dijera todo lo que se me o cu rre , tal vez diria algo que pudiera 
no parecer prudente; pero de todos modos allí habia un 
estado de coaas que no era el o rd ina rio , y que ha des-
binete C° m°  ura SUCedldo continuando aquel Ga-

n0S-deparó res°‘ver aquella cu estió n , y la 
r  r r l T  era c oestion , como lo ha reconocido el 

•Ca” ovasLal decir que habia tenido que separar 
ha sucpihñn i°n ^ 4 al8unas personas, lo cual no
Esa ven ab.0 '° d í V,a duran te . la adm inistración actual, usa ventaja po r lo menos ya la tiene.

3 U® habia provenido aquella situación? Dé Una cuestión de prensa y de consejos de guerra S S habíd 
del articulo relativo á estos, d i c i é n d o s e  vo le h ¡b ia  in 

Presidente de la c o m L / d e í  de la ley Nocedal. De esto va se ha diHm ' trap ien ta  
chas veces lo que se ha tenido por r testado como contesto ah^ conveniente, y he con- 
opiniones que tengo, v fllI¿ í aKqU? p ^ la ' w ? ° , hoy las un  medio excepc= n af ' sd?¡ â  al p ob*eri)0  la leY como que a trav es-’ ' ^  r  de las circunstancias porg j ^  ^V u*
a c r a‘ : ^ ; ^ len*éndose á ,as ftrnias del docum ento, me
ho ^ d e  h s  m,!.C‘0n í n 0CIUeUo' sépase la <IlIe tu ve , que que desea el s r  en Clt:'!’'se como a utoridad para 10 No 4 t  L  k u Uinovas- ¿*í*tá en el mismo c a so S .S .? Ra aedonde h e rh 0 suyo ese artículo, y por lo tanto, ven- 
t t v a s  e’ 61 ulUmo Padr®<l«e tiene es el señor
eialDíue^ÍoSs T rih f ' G1° ',íe r" 0 deJaba obrar al poder judi- ^ n te s  nara .militares se declararon co.npe-
nia queP ver el W  * C,e^ S delÍl0S- Y que en eso 110 dueños de d l  ? ° '  ¿ 01110 <|Ue no? Fués fp'.é ¿eran tares? Y u n í  *ar C0 luPelencia los T ribunales mili
en es*o e í n ^  °  qUd yo a d r ‘"o que el Gabinete tuviera
Gohi»™ P jS,no.que m uchas veces, ántes de rtue los 
ina venm nn» dom.inar l(«  sucesos, éstán estos euci-in ’érvninn puede tener mala suerte v no mala
£ “  pr  el hecho se produjo; los Tribunales mili-
de fts  y .a opinion pública se puso del lado
los D erfodSa 0!>i" • 1S | 01S dlas habia banquetes entreAniorH  u n t . y . llj (llvl(Juo'i de aquellos Consejos, y la 
de b  r a l  •. I and  du,cia que “ °  sabia cóar) responderno  hubft. ñ k r  U i ’ca' Yo no hubiera dicho esto,si no nuhiera sido obligado por el Sr. Cánovas.

e* actua* Ministerio y .tuvo la suerte de no cons id era r necesario que ciertas personas viviesen fuera de
las nT o d  reí^ C1(i la conflanza> y no fué preciso todas 
in á h  u J f n?r ,a lropa sobre las armas- De entonces ÍS fJ  e íab,do1 jo (l ue haY siem pre; conatos de co nsp irará i  ’ . /  alarn^ s  como la de Logroño, promovidas no
m i f ü - ? Ulv ? ,. pa.ra  fi.ngir que ibaQ ¿ apoderarse del Du- $  ina ? Victoria y á  llevarlo no sé adonde ni para qué. i  luego ha resultado que algunas personas fueron á la 

z»01? 1*1! a VC'P vcnu a ôs bandidos que venían en elfer- i , arí  ! y .a tra ta r de resistir á los raptores del Duque 
Vlcloria* Guando hace algunos dias un Sr, Diputa- 

tam a ^ re§U? ta ? reáPecto a esto, nos m irábam os aten- 
7  81 no ,hlJbiera habido tan ta gente nos hubiese sucedido io que a los augures de que hablaba Cicerón, 

que no podían m irarse sin reírse. (El Sr. Romero Ortiz pe- ae la palabra para una alusión personal)
>in*e PreSUí]tabasi habia tomado a!gufia disposición para proteger la persona del Si*. Duque de la Victoria; v 

a l o  hice, pero no porque creyera la noticia, sino por si 
era p erta - Después se ha sabido que este era utlo de los m uchos medios que se em plean para Ver si se pue-

hov oomn n tranquilidad Pa^  Y W *  *o es preciso no era PreCiS0 en tiempos del Sr. Cánovas, que
D ro t^ Pr  «nn0S,i Se pP0Vtían d® Pólvora y de balas pafa 
to n te l  °  se8uridad de la» personas impor-
n . £.S' 8° 'endo el Sr. Cánovas en sus ataques al Ministerio,
D ^ t i d o 7 r i 0 q y ° 1 , .t e n i a i r s  l a f 0  q u e  h a b ¡ a  t e n ¡ d o  e itos nn ?  le  í- "  InSlaler!'a ' lleváramos ácabo todos los ac-
dos n i ir a m ín fU Gaa Y' de s*: que Aeram os m odera- ^  « 1  moderados sin m ezcla, y que si no te mamos esa fe invariab le , dejáram os el poder. Quería,

>ues, S. S. que hoy el partido moderado hiciese al pié de 
a Letra lo que en otras circunstancias habiá creiihi d.e- 
>er hacer. El pártido tóry  ñó ha dejado de existir des
vies pór hahef adoptado ideas ya maduras de sus adver- 
^riós. ¿Por qué quiere S. S. que le imitemos en los años 
interiores, no en los posteriores?

Si me m etiera yo á dar consejos á la Union lite ra l, 
cuánto no podría decir! Por de pronto, al Sr. Cánovas le 
liria que concertará süs opiniones sobre el Peró con el 
Ür. Bermüdez de Castro. Yo sé que esto no ébsia á la Uhi
lad de m iras del grupo que teñgo enfrente. Y el grupo 
jue tengo enfrénte hoy, ¿es el mismo de ayer? El Sr. Po
jada Herrera que hacia ayer concesiones al Sr. Silvela 
fes el mismo que se negaba á hacerlas fio há mucho? ’ 

< Están en su derecho lós señores de enfrente juzgando el anticipó ; peró én toda la metafísica de si son hoy lo 
que ayer, de si Fulano está de acuerdo con Cftano, en mdo eso no se consigue nada.

Hemos venido aquí en circunstancias dadas, p re te n 
diendo rep resen ta r la gran mayoría del partido modera- 
1 0 ; no préténdiendo que el tiempo haya pasado en vano: 
y dicho esto, voy á hacerm e cargo del incidente de esta 
tarde, y  de las cosas dichas par los Sres. Yalera y Alva- reda.

No tefigó <jüe deejé cuánta y cuán grande es mi am is
tad á éstés kénérés. Unido á ellos , conformes todos, esos 
?eñeres, otros escrilores distinguidos y algunos hom bres 
pohtieos del partido m oderado , hemos hedhd Una Cam
pana vigorosa contra la Adiifinislraeión del Duque de Te- 
tuán. Yo recuerdo cón gusto ése periodo, en ei cual ho
rnos Ventilado tódaS la,s cdestióiies qué. se hari traidó á la 
aCertá de lá públicídad; Bii la generalidad de los casos h e 
ñios estado tédos de acuerdo; y donde ha podido haber 
divergencia en tre  los mayores de edad y los más jóvenes, 
hemos encontrado de parte de estos deferencia y amistad.

Con motivo de una alusióri del Sr\ Bilveía, Creyó el se- 
ñor Va lera qué éstaba eii éi caso de defenderse de varias 
icusácionés hechas á la pureza de sus opiniones m odera- 
u u*i j ^ r ‘ ^ a ê ra> escribe como quiere, y usa cuando habla de una frase correctísim a, por falta de hábito quizá 
no se apodera com pletam ente de su palabra. Citando se 
apodere com pletam ente, hemos dé éácücliar su palabra 
son admiración. S. b. no es de los hom bres que hablan 
paCa pensar; es de los que piensan y hablan desp u és, v 
esta tan prendado, y con razón, de la belleza de sus pen- 
samientos, que no sospecha que puedan presentarse cón 
deshonestidad ante el público, y que necesitan alguna P^gnería nara preséfitárlós. .

Gusta á veces ad ivinar en tre  los paños la belleza; pe* 
o se ofusca el pudor al verla desnuda. Acostumbradas 

las asambleas á que los oradores vistan, si ya no disfra- 
Pensam êQto y cuando uno diee crudam ente una verdad, suelen asustársé. S-. Si dijé lo qUei3efisaba,que era 

5ü Verdad, y ésta Verdad lastimó á muchos que no creían 
iñ ella. Pero S. S. ha hablado después, y ya la im presión 
ao es tan honda; ya las cosas no significan loque al prin cipio parecían significar.

Después el Sr. Alvareda ha amplificado las opiniones 
iue son comunes á estos dos señores, y yo debo ponér dé 
¿odo! ° de éqúivdéaciones en que estamos

l a  legalidad de un partido, según muchos la en tien- 
den es el derecho de obrar conforme á las leyes á ries . 
g o d e  e a e re n  la penalidad criándose falte k ellas. J&  
esta la legalidad? Pues esta no se le niega á nadie : la lev no recohoee partidos; y

pet'o hay otra legalidad (cjúe és la vérdaderal y és la 
identidad de lós propósitos á que se aspira con la ley vi- 
génte, En este sentido puede decirse de quien haya dado 
pruebas notorias de 110 estar conforme con la legalidad 
existente, que no está dentro de ella. Ambas co^as son perfectam ente conciliables.

¿Cómo he.de decir yb ijiié un partidario de D. Carlos en sus intenciones está de acuerdo con la legalidad v i
gente? Lo que le concederé será el derecho de usar de la 
ley dentro de la ley misma. Del mismo modo puedo n e 
gar la legalidad á los que por el extremo contrario ten 
gan propósitos opuestos á la ley vigente.

YéaSe cótno tratándose eáía éUestiori como debe tra ta r
se, no hay esencial discordancia en el seno de esta m ayoría.

Dicho esto, ¿qué es Id que queda del incidérité de está 
tarde? Una cosa de que ule felicitó : én prim er lugar, una 
adquisición para el Congreso, que cuenta con un orador 
de grande empuje en el Sr. Alvareda; y en segundo lu
gar, no se que contienda de periódicos que podrá mover 
á la s  personas de quienes se ha hablado en ellos, que no 
tiene nada que ver con la política y las doctrinas del ac
tual Ministerio. El camino de averiguar lo que piensa el 
Gabinete, no es cuidarse de un suelto de este ó el otro 
periódico. ¿Se ha desmentido en algo la conducta del G o
bierno? Los que quieran saber lo que piensa ei M iniste
rio, que se lo pregunten á él. El Gobierno desea que todas 
las fracciones del partido moderado le den su apoyo; que 
concurran todas á la solución de las cuestiones pendien
tes; da por garantía su sinceridad; espera este apoyó; no 
le m endigará; la confianza rtó se manda.

Y en cuanto á declaraciones, hoy no son más necesa
rias que ayer, y no se pueden por consiguiente dar más que 
las que se tienen dadas con los actos. Somos lo que estamos 
siendo, y seremos lo que con ello esté en identidad. Cree
mos que interpretam os los deseos del partido moderado, y 
hasta de los que sin llam arse moderados profesan la fe 
conservadora. Estimamos en mucho el concurro de tod 
los que nos hagan ei honor de creer en nuestras p a la 
bras: sentirem os el desvío de los que no las crean; pero 
como no estamos aquí, ni por gusto, ni por deseo de con
servarnos á todo trance, no darem os más pa^os que los 
que el decoro perm ita. Si nos fallare la fuerza para llevar 
á cabo nuestro mandato, nos Iremos á nuestra casa con la conciencia tranquila.

Costumbre ha sido que los que en este lugar se en 
cu entran , piensen más en sí mismos que en ei puesto que 
ocupan. Yo pienso de otra m anera, y por eso no hablo 
de qní mismo, de loque hesido ,de lo que soy, de lo que no 
quiero dejar de ser.Tenemos en tre  manos un grande en
cargo,y  ese encargo es superior á todas.las pequeneces, á 
todas tas sugestiones de am or propio, que debe ser sacrificado ante la causa del país.

El Sr. HURTADO: No me propongo ocupar mucho 
tiempo ai Congreso. Se me han dirigido varias alusiones 
por los Sres. Valera y Alvareda, los cuales haciéndose 
cargo de una calificación que yo hice de sus doctrinas, 
han dado explicaciones de su conducta. No las necesita
ba; ámbos son personas dignísimas, y nada tengo sino elo
gios que decir de SS. SS. Dicho esto, me felicito de las 
explicaciones que acaba de dar ei Sr. M inistro de la Go

bernación. Con eÜas ya nd Hay cisma de ninguna éspé • 
cié; nie felicito de que SS. SS. estén acdrdes, f  de haber 
provocado esta explicación.

Respecto de lo que me ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación, m anifestaré qde ál significar las razones de 
mi disidencia con el G obierno, éstuve explícito y te rm i
nante. Dije el otro día qiie creiá d u e e l Gobierno río p rac
ticaba la política del partido m oaeradó con la prudente 
energía y ja resolución con que los Ministerios de ese 
partido lo han praóticado.

Dije que el Gobierno en la ultima circu lar de im pren
ta se declaraba convicto y confeso de haber seguido una 

: política meticulosa y débil; f  en el órdea económico dije 
Ique el Gobierno no h a b ia  acometido las CuestiOnés eco
nómicas ;con resolución. No dije que el Sr. Ministro de 
Hacienda tuviera miedo á la impopularidad; ¿ Cómo habia 
de decirlo, habiendo S. S* nréséntadd el proyecto más im 
popular que puede darse?

He dicho que S. S. temía á la m u rm u rac ión , á la c a 
lumnia , y que un hom bre como S. S. no debia temerlas.

El Sr, PR E SID EN T A : Está V. S. reproduciendo su 
discurso- liu»hese V. S. d rectificar.

E| Sr. h u r t a d o : líe córichíidÓ, Sr. Presidente.
Eí Sr. CÁNOVAS : ÑÍe conviene dejar consignado qué 

al hacer ayer mis observaciones respecto de ciertos actos 
del Gobierno, lo hice; no, voluntariam ente, sino obligado 
por las alusiones de que habiá sido objeto. Mi pd ícion de 
éx-Ministrd no me perm itía iniciar un  ataque contra el 
actual Gabinete árltes de’haber defendido mis actos. Por 
eso íi.Q pedí lá palabra ni manifesté deseo de intervenir en 
esta discusión hasta que lasalusioiies me obligaron á ello;

El Sr. Ministro de la Gobernación se hn quejado de 
cierta dureza en mis apreciaciones. Lo que yo hice fué 
defenderme con la energía indispensable de los cargos 
qde tuvo por conveniente Hacerme él respetable Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. Si esos cargos Hubieran sido 
hechos por otra persona, los habría rechazado cón más energía;

Pues que, ¿no hay más que acusar á un  Gobierno 
á qdien sé ha sucedido^ á qu ie ri.n o  sé lia Hostilizado 
á 11 té s ; dé rió Saber manleriér él óéderi público^ Señor 
Ministro de Gracia y Justicia pidió la palabra ) Corista esto 
en el Diario de las Sesiones,

El Sr. Ministro de la Gobernación, al defender al Ga
binete, ha dirigidó nóévos.ataques al .Gobierno de que yo 
formé parlé. No voy á defenderme de éílos pór éxtériSo; 
Me lim itaré á examinarlos someram ente.

No he encontrado en esta ocasión la larga y probada 
habilidad de S. S. Lo que dije fué que el artículo de la 
ley de im prenta, referente á la Competencia dé los Tribm  
nales m ilita res; no. era obra del Sr. Nocedal; añadí que 
eéá Obra de la cóniisidn qué,presidia él Sr. González Bra- 
bo. Quién fué, quién no fué el redactor de esé párrafo, 
no puedo decirlo: lo cierto es que es obra de la com i
sión. Y decia S. S . : «El Sr. Cánovas, que hizo de prisa 
una reforma de la ley de im prenta , tiene alguna respon
sabilidad por no haber suprim ido el párrafo á que nos 
referimos y pecado de Omisión que casi me autorizariavá 
llam ar al Sr. CánoVas sil segundo padre; pero yó qué le 
vi y que lo acepté, no tengo en él responsabilidad.» No 
híe parece que este argum ento está hecho para producir 
gran efecto.

Y o, sin em bargo , acepto esa responsabilidad de om i
sión: yd no sdy dé íós qué Vienen aquí á adular á la opi-’ 
niori¿ á sér niás liberal aquí que lo que pudiera ser en ese 
p a n co : nd busco, p ues, este momento para justificarm e. 
Yo áyér Hice aldsidri iriiiy ligerá y pócó intencionada á 
la participación del Sr. Ministro de la GobefriáCiorl en 
aquella comisión. Después de to d o , dada la idea de S. S. 
de aplicar la legislación común á la im prenta, lo más lá- 
giCo erá dejar pasár lo que dejó pasar S. S. Si no ha de 
nábér ningún privilegió para la iulpreilta, ¿por qué no se 
han de someter los periodistas al tribunal á que por la 
ley com ún se someten los dem ás? No es esta en teram en
te mi opinión , pero es la del Sr. González Brabo.

Otra argum entación del Sr. Ministro de la G oberna
ción* S. S. nos ha pintado el carácter de las alarm as ac
tuales: se Ha biiHarió del propósito que han creído los 
liberales de Logroño que tenian algunos dadistas de ase-" 
sinar al Duque de la Victoria. Siempre me sorprende que 
el Comandante general de la provincia S3 haya cuidado 
un poco de este asunto, Estoy dispuesto á creer sin e m 
bargo que esio es quintera , qód lo son los arm am entos 
de Tarragona , las conspiraciones de Tortosá , qUe )o es 
también el rum or de desórdenes en Barcelona que causó' 
ayer en la Bolsa una baja de medio por 100 como dice 
un periódico m inisterial. Periódicos y partidos y perso
nas formales afirm aban hechos muy graves: se oye por 
todas partes un rum or sordo de esos que siem pre han 
precedido á las revoluciones : todo esto, sin embargo, no 
es nada; todo e s to , el Sr. Ministro no lo cree.

Pero se trata del Ministerio Mon, y entonces si alguien 
dijo que se ponia la tropa sobre las a rm a s , eso debió ser 
verdad. Se dice que las Autoridades de Madrid dijeron si 
podían ó no m antener la tranquilidad , y  sobre este r u 
m or infundado se hace un cargo á aquella A dm inistra
ción.

Esto no me parece justo. Yo no dirigiré al Gobierno 
cargo alguno por tom ar precauciones para sostener el 
o rden ; poro después de todo, Sres. M inistros, vuestra 
historia 110 es de hoy; habéis tomado precauciones otras 
veces, y hasta las habéis tomado om inosas; y las to m a
reis m añana, y Dios quiera que 110 sean más que las que 
se necesiten. Justicia, pues , para unos y  otros.

Yo deseaba que hubiera una causa aquí que nos fue
ra co m ú n , que es la causa del orden y de las grandes 
instituciones.Dejando esto aparte, debo hacer una aclaración res
pecto de intencionas que me há atribuido el Sr. González 
Brabo. Yo podría haberm e propuesto in q u irir , dem ostrar 
las divisiones que puede haber en el Ministerio y en la 
mayoría; pero yo me lo he propuesto. S. es quien ha 
aludido á mi disidencia con él Sr. Bermudez de Castro. 
Si la paz está hecha, espero que S. S. no creerá que esta 
cuestión puede dividirnos por más tiempo. En estas cues
tiones las diferencias no pueden producir consecuencias, 
ningunas. Respecto de otras disidencias, diré á S. S. que 
en efecto las hubo en tre nosotros; pero cuando las h u 
bo y porque las hubo, abandonam os todo élvpuesto.

El Buque de Tetuán abandonó el poder teniendo 
m ayoría porque el partido se empezaba á dividir. SS. SS., 
es así como inician su mando y como tra tan  de conser
varlo.Yo he aconsejado, al partido moderado que tradujese 
sus doctrinas en actos, en leyes, y al Ministerio que fuese 
la síntesis de sus aspiraciones. Él partido, señores, habia 
estado 70 años fuera del poder: empezó á reorganizarse

con el favor de Jorge IIÍ; pero en los prim eros tiempos 
del segundo P itt tuvo un  gran movimiento, una gran ten 
dencia conservadora, y así fué como pudó dur?lr mucho 
tiempo.Cuando tomó esa segunda política que dice S. S., el 
partido tory ha dejado cási de existir. Éu estas circuns
tancias en Inglaterra apénas existen partidos políticos, ni 
to ry  ni \vhíg.

Dejando para otra véz discutir esta m ateria, concluyo 
diciendo que no es exacto que las Opiniones ctel partido 
moderado histórico hayan sido hijas de las circunstancias.
' El Sr. Ministro de G RA C IA  Y JU S T IC IA : Debo una 

explicación al Sr. Cánovas. 9. S. se ofendió por unas p a
labras que pronuncié entendiendo que yo im putaba á 

; S. S. y a sus com pañeros que no habían sabido defender 
el orden publico. Yo que 110 tuve intención de hacer se
mejante cargo, me mantengo en la creencia de que S. S. 
entendió rrial.

Yo no hice más que enunciar un hecho y una s itu a 
ción : el h ech o , los consejos de g u e rra ; la s itu ac ió n , la

Sue ellos crearon. Pero yo no im puté á nádie osó hecho, 
ablé de la sensación que habían creado los consejos de 
guerra; sin atribuirla al Gabinete, y por lo tanto S. S. se 

ha ofendido' sin motivo.
S. S. mencionó la cuestión del Perú, no obsían teque el 

Gobierno ha declarado que no puede, que no piensa por’ 
ahora en tra r en ella. Ese propósito, que existe hoy coino 
existía ayer, le impide e n tra re n  esa cuestión. Pero, seño
res, la cuestión del Férú y la culpa de ella , todo se hace 
recaer sobre mí. En su día desvaneceré el cargo : hoy d i
ré que los sucesos de Talambo 110 se verificaran en  mi 
tiém pd: é!H habra úna escuadra española, y esta escuadra 
¿hubiese podido re íirá fsé  arde los(asesinatos de nuestros 
com patriotas sin hacer respetar eí pabellón

Esto, que sucedería siem pre sin instrucciones ¡ tenia 
qüe Hadérse eon ellas. S. S. suponía ayer que el General 
Pinzón no llevó instrucciones relativam ente al Perú. Es 
todo al contrarió; las llevaba y espeOiales respecto de esa 
répúblicá y no para que allí se detuviera menos la escua
dra, sino para que sé detuviera m ás.

El Sr. Ministro dé la GOÉ£& NA<$l9 N : Quiero que 
ÓónslÓ éómó lia empezado él debate de que el Sr. Cánovas 
se ha quejado. Lo (¡dé dije del Ministerio de S. S. ni era 
cargo, ni censura, ni nada que pudiera dar ocasión á las 
agresiones que me ha dirigido. No fui yo, pori consiguien
te, quíe.n provocó esta disensión: yo he tenido que defen
derm e hácierido té r  á S. S* que es posible que en esas 
comparaciones padeciese una ilusión. S. S dice que yo 
creia en rum ores cuando se trataba de 9. y me m os
traba incrédulo sobre o ’ras cosas.

No soy de los que se duerm en en la confianza, antes 
procuro supóner qite hay más mal del que realm ente su- 
cede. ,

Por lo déuiásj rió com prendo á qué venga á tfaer aquí 
los actos de situaciones an teriores para discutir los actos 
del actual Gabinete. Todavía , sin em bargó , tas personas 
á quienes S. S. ha querido alud ir pueden contestar vic
toriosam ente á sus cargos. Si S. S. se hubiera visto en las 
Circunstancias á que se ha referido , los resultados h u 
bieran sicío nías ominosos de lo que d ice, atendida la 
energía de su carácter.

S. S. ha dicho que el partido tory cási ha desapareci
do desde que adoptó ciertas v ia s. Hoy en el Parlam ento 
inglés ninguna fracción tiene el núm ero de votos que 
tiene ei partido tory, y, sin em bargo, ha hecho conce
siones y hoy es la esperanza del país, de la Reina y de la 
paz pública.

Se suspende esta discusión.
Pasaron á la comisión las exposiciones de Perales de 

Tajuña, Y end rell, Santistéban del Puerto y Don Benito, 
contra el anticipo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana continuará la discusión 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

M A D R ID .—La Sociedad Filomática de Burdeos abrirá 
9u undécima exposición el l.° de Julio próximo. Los p ro 
ductos agrícolas industriales y de artes industriales de 
España que deseen exponerse estarán en Burdeos ántes 
del 15 de Junio. La exposición durará tres meses, después 
de los que se d istribuirán los premios , consistentes en 
diplomas honoríficos, medallas de oro, plata y b ronce, y 
m enciones honoríficas.
 El domingo 19 del corrien te ,á  las tres  dé la  tarde, se
reun irá  el capítulo de Caballeros de la O rden m ilitar de 
Montosa en la iglesia de Nuestra Señora de M onserrat, p a 
ra a rm ar caballero y vestir el hábito de la misma Orden 
al limo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro del T ribunal 
especial de las Ordenes m ilitares.
  Varias cuadrillas de trabajadores se ocupan en r e 
bajar el terreno del camino que r e d u c e  desde la puer
ta de Santa Bárbara á la Fuente castellana , para que 
aquel paseo quede nivelado como lo está el que se en la
za con el Prado de Recoletos.

ANUNCIOS.

ARTILLERÍA.—TERCER REGIMIENTO MONTADO.—
Hallándose vacante la plaza de Maestro de trom petas del 
citado regim iento , y debiendo proveerse en quien reúna 
las condiciones de tener ménos de 34 años, saber tocar 
el clarin y la música necesaria para enseñarlo, se avisa 
para que los que deseen ocupar la citada plaza presenten 
al Sr. Coronel del regim iento sus solicitudes, acom paña
das de un certificado de buena conducta , si fuesen pai
sanos, y la condición de tener su filiación sin nota algu
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre- 
e n ta r  las solicitudes ántes del 1.* de Marzo, en cuyo dia 
se procederá á examen.

Zaragoza 5 de Febrero de !865 .= E l A yudante, Balta
sar López Sánchez. 3584— I

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN SÜBAS- 
ta pública extrajudicial una casa en esta corte calle de la 
Ju s ta , núm . 6 antiguo, 11 nuevo , manzana 4 66, que 
tiene de sitio i .518 piés, y vale i 30.000 rs., tipo para la su 
basta á deducir cargas; no tiene otra que la del farol. El 
rem ate tendrá lugar el dia 19 del co rrien te , á las once

de su iriañartaí., en ía Notaría de D. Miguel García Nobla 
j a s , plazuela de ía Lena , núm . 6 f cuarto principal de u 
izquierda, donde están dé manifiesto los títulos de pPo 
piedad tocios los d ias, ménos íóJ feriados, desdé las d¡eJ 
de la m añana á las dos de la tarde, se admite postura 
ménos de dicho tipo , v la finca q u e d a f i adjúdjcada 
el acto á quien más oirezca.

Madrid 9 de Febrero de 1 BSo.^Noblejas
3664—2

FERRO-CARRIL DE TÜDELA Á BILBAO.—AVISO AL 
Comercia.—La Compañía del ferro -carril de Tudela ¿ 
Bilbdo tiene la honra de poner en conocim iento del co
mercio que á peaar de la anulación de las tarifas genera* 
les y de las especiales núm eros 4, 2 ,3 , 4, 5, 6, 7, 8, 9, iq 
y 44 , combinadas én tre la s  líneas de Bilbao, Norte, Pan*, 
piona y Barcelona, NO IIA CESADO NI CESARÁ de acep. 
ta r e n  Miranda el trasporte directo de todas cuantas m er. 
canelas la Compañía del Norte ó el público le remita ó 
dirija con destino á cualquiera estación de las líneas de 
Navarra y  de Barcelona, 3628— 4

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL__
En cum plim iento del art. 36 de los estatutos de esta So. 
ciedad, se convoca á jun ta  g;eneraí o rdinaria de accio. 
nistas para el dia 26 del próximo Marzo, á la una de 1* 
lardé.La ju n ta  se celebrará en las oficinas de la Sociedad, 
callé de Alcalá, núm. 36, patio.

Como los títulos de acciones son hasta ahora nomina-, 
tivos, no es necesario su prévío depósito ni su preveo, 
íácion para ser admilidos en la jun ta .

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones, y poseerías desde un raes ántes de la fe
cha en que ha de verificarse la reunión.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido á la Üfreccion de la Sociedad.

Ésta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la jun ta  general.

Madrid 41 de Febrero de 1865.==E1 Subdirector, Juan 
deU hagon. 3715—f

COMPAÑÍA GENERAL DÉ. CRÉDITO EN ESPAÑA— 
Procediéndose con sensible lentitud por lós acreedores de esta compañía á la presentación de los créditos que 
tengan contra la m ism a, se repite la invitación hecha el 
dia 6 de Enero ú ltim o , á fin de que no les pare perjuicio 
por aquella dem ora y faciliten los medios de conocer 
cuál es el verdadero estado de acreedores.

Madrid 15 de Febrero de 4865.=El Director, L. Guii- 
hou. 3778

COMPAÑÍA DEL FEBRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada , ó del Noroeste de España.—Secretaría^gene
ral.—El Consejo de Administración de esta compañía, en 
uso del derecho que le concede el art. <35 de los estatu
tos, y óum p'iendo con ío preceptuado en el 36 , ha dis
puesto convocar una jun ta  general extraordinaria de ac
cionistas que tendrá lugar el dia 17 de Marzo próximo & 
la una del dia en el domicilio social, calle de la Salud^ 
núm ero  i3.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se compon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al 
ménos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
m encionarán para ántes del dia 7 del mismo mes.

Para que la jun ta  quede constituida y  pueda deliberar 
y tom ar acuerdos respecto de los asuntos que deben so
m eterse á su deliberación , es necesario que los accionis
tas presentes ó representados r^unan las dos terceras 
partes de las acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general, en M adrid , ó en las oficinas del Comité 
de París , Boulevart des Capucines, núm . 35.

En la papeleta de entrada que por la m ism a Secreta
ría general se facilitará con la debida anticipación á 
los que hayan de concurrir á la junta por h ab er efectua
do el depósito de acciones , se especificará el núm ero  de 
estas, así por derecho propio como en representación , y 
el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.

Madrid 16 de Febrero de 486o.=El Secretario g e n e 
ral , E. de Carcer. 3782—3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA,-— 
Secretaría general. — El Consejo de Administración de 
esta compañía , con arerglo á lo prescrito en ei art. 34 de 
sus estatutos , ha acordado reun ir á los señores accionisr 
tas en jun ta  general ordinaria para el dia 3 de Marzo pró
ximo , á las dos de la ta rd e , en las oficinas generales de 
la sociedad , situadas en la estación.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más accio
nes , podrán depositar sus títulos en estas oficinas con 
ocho dias de antelación al señalado para la celebración de 
la j u n t a , ó en Madrid en casa de los Sres. Girona y com
pañía, y en Paris en la de los Sres. M arcuard André y com pañía.

Los que realicen el depósito en estas oficinas recibi
rán en el acto la cédula de adm isión; y á los que lo ve
rifiquen exi Madrid ó en París se les proveerá de una 
carta justificativa del depósito , m ediante cuya presenta
ción en la Secretaría de mi cargo les será expedida asi
mismo la opo rtuna credencial.

Con arreglo  á lo prescrito en el párrafo segunda del 
artículo 36 de los estatutos de esta com pañía, el balance 
del últim o ejercicio estará de manifisto desde hoy en 
las oficinas de la sociedad para que puedan en terarse del 
mismo los señores accionistas.

B arcelona 13 de Febrero de 1865.—*P. A. de la E. D.=* 
El Secretario g en e ra l, J. Leopoldo Feu. 3780—2

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y FOMEN- 
to.—El Consejo de Adm inistración , en uso de las facul
tades que le corresponden con arreglo al art. 14 délos 
esta tu to s, ha acordado pedir un dividendo pasivo de 10 
duros p o r acción , que deberá hacerse efectivo en la caja 
de la sociedad , ó en la de sús comisionados de Madrid ó 
B arcelona,-para el dia 10 de Marzo próximo.

Valencia 4 3 de Febrero de 1865.=Et Director accidental, J av ie r  Paulino.
Puntos designados para el cobro.

Valenci a.—En la caja de la Sociedad.
B arcelona.—D. José Larnaña , Dormitorio de San Francisco , núm . 3.
M adrid.--Excm o. Sr. D. José C am po, Recoletos, núm ero 44. * 3779

SANTOS DEL DIA.
Julián de Capadocia, m á rtir , San Claudio, Obispo, y 

Santa Constanza, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 46 de Febrero 

de 4865.

«ORAS.

6 m. 
9 m. 

12 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n . '

Barómetro reducido á 0o ea milíme tros.

699,65
699,92
699,15
699,21)699,05
700,18

TEM PER A TU

Reaumtr.

3*,4 
4*,6 
7*,4 
V i  
4’,*3” ,4

RA EX  GRADOS 

Centígrados.
DireccióndelTiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

4 \3  
&\7 9 \2  
9*,2 
5a,5 
4*,2

N. E ..  N. E...S , . « S. O..  N.O. .s .........

Llovizna.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Cási d.#
Nubes.

Tempe
Tempe
Tempe

Evap
Lluvi

>ratura máxima 
jratura  m áxim a s 
matura m ínim a <

del
ti
lele 
i he

dia...........
o l . ...........dia............

8®,6 
i r ,5 

%\6

10\8 4 4*,4 
3*,2

oración en las 2  ̂
a en id. id ...........

>ras. 0,7 m ilím etros. 
. . .  3,5 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 

C áceres, C iudad-Real, Guadalajara , H uesca, Jaén , L éri
da , O ren se , Salamanca , San tander, Segovia, S o r ia , T e
ru e l , Vitoria y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ire c c ió n  d e  0 p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a » ,—Observaciones teorológicas del día 16 de Febrero de 4 865.

l o c a 
l id a d e s .

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en mili metros.

! Tem-peratu 
ra en grados 

centesimales.

Diree- 
cien del 
viento.

Fuerza
del

«ieato.

Estado
del
eielo.

Estado
d éla  mar

B ilb a o  á 
las 9 m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.* id . 
Oporto id. 
Badajoz id.

750,9
719.4
745.6
747.7 
753,2
753.4

13.2
7,5.
8,0
8,8

10.3 
9,0

S. E . . 
S. O ...
Oeste . 
S ur. 
O este . Sur.. .

Vien.*
Idem .
Brisa.
Vien.*
ídem .
Brisa.

Cubierto. 
N u b es ... 
Casi cub. 
Lluvioso. 
N u b es ... 
I d e m ,. . .

Tranq.*
»

Bella.
De leva. 

»De leva.

San F.® á #
las 8 m.‘. 758,2 13,2 S u r . . . Calma C.c.®, 11.a. De leva.

Sevilla á
las 9 m .\ 759,5 4 2,5 Idem.. Brisa. N ub es ... »

Tarifa id 757,9 4 2,8 E s te . . Vien.® L lu v ia ... De leva.
G rana, id. 760,0 8,7 S. 0 . . . Calma N u b es ... »
Alie. i d . . . 759,7 13,2 O este . Brisa. Idem ___ Rizada.
Murcia id. 7 5 7 4 0,8 s . o . . . Calma Cási d.®..
Válenc. id. 760,1 9,4 O este . Idem . N u b es ... »
BarceL* id 757,5 40,0 Idem .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id . 754,1 5,4 S. E . . Idem. Id em .. . . »
Soria i d . . 753,2 3,4 Idem .. Idem . Id e m ... . »
Búrgos id. 755,6 4,5 S u r . . . V.® fte. Idem. . . »
Vallad, id. 755,9 6,8 S. O ... Vien." Idem___ »
Sal.* i d . . . 753,1 5,6 Sur.... Idem. Lluvioso. »
Madrid id. 757,9 5,7 N. E . Idem . L luv ia ... »
Gd-Real id. 759,5 9,0 S. O .. Brisa. Id e m ... . »
Alb. i d . . . 758,7 8,2 S.S. E. Calma N u b es ... »
Brest á las

8 mañ.V 746,0 4,7 S. E .. . Brisa. Cub. lia.. Bella.
Bayona id 750,0 4 0,0 Idem., Idem . Celajes . En 'Cal.
Cette i d . . 757,0 5 0 N. E .. Idem. Nubes. . De leva.
Mars.* id. 758,6 6,6 S u r . . . Idem . Cubierto. Idem .
Bilb.® 4 5 á

las 9 m .‘ 758,1 9,0 S. E . . Idem. Cási cub. Tranq.®Sa.® id. id. 755,2 9,6 Idem .. Idem . Idem ----- »
Palm  1 3id 760,8 6,5 N. E . . Idem . Cubierto. Tranq.*Idem  14 id 760.8 8.8 Idem .. Idem. Cási cub. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 43 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nirel del mar.

Temperatu
ra en grades 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P etersburgo . 768,9 — 13\8 N. O . . . Nubes.
Stokolm o.......... 773,7 — 18®,6 O. S.O.. Sereno.
C openhague.. . » » » »
Viena................. 764,3 — 9®,8 N............ Cubierto.
L eipz ig .. . . . . . » »
B e rn a .. . . . . . . 763,5 — 15®,1 N . E . . . Nubes.
G re e n w ic h .. . . » » » »
B ru se las.. . ._ .. 768,2 —5*,4 N. E . . . Cubierto.
D unquerque . . 767,4 — 3*,4 E. N .E . Cub.®, n ie r .  

Despejado.P a r ís . . . . . . . . . 766,4 - 8‘,0 E...........
B u rd eo s .. . . . . 763,1 — 2’,0 S. E . . . Cubierto.
L y o n .. « * « . . . 768,4 - 3*,3 N. O . . . Cubierto.
T u r in . . . . . . . . 762,5 r ,o N. O . . . Nieve.F lo ren c ia .. . . . 757,1 » N. E . . . - Nubes.
R o m a .. • . 760,4 — 0®,9 N. O .... C. despj.*
Ñ a p ó l e s . . . . , . 760,8 3#,1 O.N, 0 , Nubes.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In tervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado fie granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.248 arrobas de trigo.
2.631 idem de harina.

10.949 idem de carbón.
415 v acas , que componen 53.042 libras de peso. 
334 carneros, que hacen 8.151 id. id.
253 cerdos degollados ayer, que hacen 56.112 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu ar

tos libra.Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos

libra.Idem  fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y ue 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos cu artillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 J4 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7)4 rs. arroba, y de 2)4 á 3)4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a, á 28 rs . fanega.
A lg arro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vend ido ..................  2.476 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r. . . » id.

Precio m áxim o.  50.
Idem  m ín im o ............  44.
Idem  m edio ......... 47,48.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  pú b lico  p a ra  su in te ligencia . 
Madrid 16 de Febrero de  4 865. — El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoaia.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 16 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 42- 

75; á plazo, 42-75 fin cor. vol.; 42-50 fin próx. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 39-10; no 

pub licado , 39-20.
Deuda del personal, no publicado, 20-05.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, id., 92-00 p.
Acciones del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

100 an u a l , i d . , 102-75.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

ca rriles  , publicado , 75-00 ; no publicado, 75-25. 
Acciones del Banco de España , no publióado , 4 30. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d. 
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles  de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fe c h a , 48-60.
París á 8 dias v is ta , 5-03 p.

Plazas del reino.
.........................—  ■■ ' ■—  ..■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ JJ S .T J l S U i

DaSo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » I d .  M álaga.. . .  » 1
Almería  » J4 M u rc ia . . . .  » 4
Avila  Va » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  )4 d. » O v ie d o ....  » 4
B arce lo n a ... » 2 )4p . P alencia ... p a r. »
Bilbao  » 1 ¡2  P am plona. » 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salam anca. » J4
Cádiz  1)4 d. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian   » 4 J4d-
Ciudad-Real. » » S an tander. » 1
Córdoba  > J4 S an tiago ... » »
Coruña  » )4d. Segovia  par. »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 54 d.
G e r o n a . . . . .  * » Soria  )4 P* »G ranada  » )4d. T arrag on a . » 4
G uadalajara, p a rp .  * T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alenc ia ... » 4 ^
Jaén..................  p a r . » Valladolid.. » »
León . . . . . .  a y4 Vitoria.........  > I d .
L érid a ... .  s . » » Zamora. . .  » )4 d.
L ogroño .. . .  » 4 /% d. Zaragoza. . » I d,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Febrero. — In te r io r , 41. — Diferida 
39-50.

Ámsterdam  43 de Febrero. — In te r io r , 40)4,— Diferí 
d a , 39 54.

Francfort 1’3 de Febrero. — In te rio r , 39)4- 

Lóndres 13 de Febrero. — Consolidados, 89

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho de la noche.—P u ac io n  69 
de abono. — Fausto.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de [la n o c h e .- - 
Mañana , comedia nueva en tres actos. — Baile.—L¿is W  
mas de Garulla.

T ea tro  d e  Va r ied a d es. — A las ocho y media de D 
noche.— ¡En crisis/ ,  comedia en tres actos.—Bailéis-—L* 
madre y el niño siguen bien , pieza en un  acto.

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho de la noche.— 
na .— 1864 y 1865.—Baile.

T ea tro  d e  la  Z a r z u e la . — A las ocho de la noch ^  
Las riendas del Gobierno. — Interm edios de violin P°r 
las señoritas Clauss.— ^l&rame V. la puerta.

T ea tr o  de  N o vedades.—No hay función.


